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N?A1:1;~\';: ~1/.1~~~fA Jl 
Lic. J-:u,tdalu De León ii.ni énez él:) s. - . 

AVISO NOTARIAL 

Licenc iada GUADALUPE LEON JI MENEZ, Notaria publica número UNO, con 
residencia fija en Aven ida del Bosque lote catorce, manzana cuarenta y tres, Co lonia 
Bosques de Saloya, Nacajuca, Tabasco, hago del conocimiento del público en general : 

Que por Escritura Públ ica Número (22,301) Ve intidós mil trescientos uno del 
Volumen qu inien tos ochenta y uno, otorgada Ante la fe de la Suscri ta, el día once de 
febre ro del año dos m il diec inueve, la señora MARIA DE LOURDES LOPEZ TORRES en 
su ca rácter de ALBACEA, con la com parecencia y con formidad de la señora MARTHA 
DEL CARMEN LOPEZ TORRES en su ca lidad de HEREDERA Y LEGATARIA", in ició la 
tramitac ión nota r ial de la Sucesión Testamen taria a bienes de quien en vida llevó el . 
nombre de JOSEFA ELIDA TORRES HERNAND EZ también conoc ida como JOSEFA 
TORRES DE LOPEZ, manifestando que procederá a la Protocolización de los inventari os 
y avalúos de los bienes que forman la masa hereditaria. 

Anexo al presente, copia simple de la so licitud de la búsqueda de testamento y 
del oficio número S.G./DGAJ/DAGNET/0080/2019, de fech a 21 de Enero del 2019, 
signado por el Encargado del despacho de la Dirección del Archivo General de Notarias 
la Directora del Arch ivo General de Nota ria s . 

Se emite este av iso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680 del 
Cód igo de Proced imientos Civiles vigente en ei Estado, por medio de dos publ icaciones 
que se harán de diez en diez días . 

Av. del Bosq••~ Nº.14 Col. El<>.«t«esde s,,lova 
C.P. 86039. Na,aj\1ca T?.b,,sco 

Te l: ('/93) :J 16-~l ·93/ 139-70 -96 Em,,!I: Notarial nacJjucac@outlook.com 
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Licenciada GUADALUPE LEON JIMENEZ, Notaria publica número UNO, con 
res idencia f ija en Avenida del Bosque lote catorce, ma·nzana cuarenta y tres 1 Colonia 
Bosques de Saloya, Nacaj uca, Tabasco, hago del conoc im iento del público en general : 

Que por Escri tura Públ ica Número ( 22 ,300) Veintidós mil trescientos del Volumen 
quinientos noventa, otorgada Ante la fe de la Suscrita, el día once de febrero del año 
dos m il diecinueve, la señora MARIA DE LOURDES LOPEZ TORRES en su carácter de 
ALBACEA, con la compa recencia y conformidad de la señora MARTHA DEL CARMEN 
LOP EZ TORRES en su ca lidad de HEREDERA Y LEGATARIA", inició la tramitación 
notarial de la Sucesión Testamenta ri a a bienes de quien en vida llevó el nombre de 
MIGUEL LOPEZ DOMINGUEZ, manifesta ndo que procederá a la Protocolización de los 
inventarios y avalúos de los· bienes que forman· la masa hered itaria . 

Se emite este aviso1 para dar cump li miento a lo dispuesto por el artículo 680 del 
Código de Proceoimien tos Civiles vigente en el Estado, por medio de dos publicaciones 
que se harán de diez en diez días . 

Av.del Bosq1.1e Nº.14 Col. Bosques deSa\oya 

C.P. 8ó0'.39. N~~ajuca Tabasco 
Tel: (993) 3 16·41 ·93/ 139·70·98 Email: Notar ial nacajuca@omlook.com 

/::;,;¡:;;::·~~\ 
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No.- 608 

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EOICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 677/201 6, 
relativo ar juicio en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, promovido por 
la licenciada ADRIANA LEYVA DOMÍNGUEZ, con el carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en con'tra de los ciudadanos 
JUAN ANTONIO DE LA O. VIDAL y GUADALUPE TORRES 
HIDALGO; en fecha veintinueve de enero del dos mil diecinueve, se 
dictó un auto que copiado a la letra dice: 

' .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
Dél PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO. 
MÉXICO; VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. Et contenido de te razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada le actora licenciada ADRIANA LEYVA 

OOMÍNGUEZ, con su escrito de cuenta; y como lo solicita, toda vez que los 
demandados JUAN ANTONIO 0€: LA O VIDAL y GUADALUPE TORRES 
HIDALGO, no exhibieron avalúo del inmueble hipotecado, dentro del término 
concedido; con fundamento en el articulo 577 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se aprueba el evalúo d!JI bien hipotecado. 
exhibido por la parte actora, elaborado por el arquitecto JULIO ctSAR 
SAMA YOA GARCÍA. 

SEGUNDO. Asimismo, como Jo peticione. con fundamento en los 
artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 

·vígente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA y pública subasta. el inmueble que a conünuación se describe: 

Predio urbano y construcción ubicado en la rancheria Anacleto 
Ganaba! primera sección. municipio de Centro, Tabasco ylo Andador 
Framboyanes sin número de /a rancherla Anacteto Ganaba/ centro, Tabasco, 
y/o Andador Framboyanes sin número de la rancherfe Anacleto Canabel 
prímera Sección de centro, Tabasco, constante de una Superficie de 128.25 
metros cuadrados y un superficie construida actual de 81.90 (ochenta y un 
punto Noventa metros cuadrados/ localizado dentro de las medidas y 
colindancies siguientes: al Noreste: 7.09 metros con Mauricio Barragán 
Hemández. al Sureste: 18.00 metros con acceso. al Suroeste: 7.16 metros con 
Andador Framboyanes y al Noroeste; 18.00 metros con Asunción Rio;era 
González, Inscrito en et Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Centro, Tabasco, el dieciocho de diciembre de dos mil siete. bajo el número 
13070 del libro general de entradas a folios del 112669 al 112682 del libro de 

duplicados volumen 131, quedando afectado por dicho acto y contrato el predio 
número t 65684 folio 234 del libro mayor volumen 654; al cual se fijó un valor 
comercial de $438,700.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS PESO$ 001100 MONEDA NACIONAL), mismo que sirve de 
base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el monto 
de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que deberán depositar previamente en et Departamento de 
Consignaciones y Pagos de ta Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 
colonia Atas/a de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo. del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de ea,ctos que se 
ordenan publicar por DOS VECES DE SIETE EN SIETE O/AS, en el periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense 
avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose 
para que tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las ONCI:: 
HORAS 0€:L VEINTISÉIS DE MARZO 0 €: DOS MIL OIECINU/::VE, en el local 
de este Juzgado ubicado en Avenida Gregorio Mendez sin número, /tente al 
recreativo de Atas/a, colonia A/asta de $erra de esta Ciudad, por lo que · 
expidanse tos edictos y avisos respectivos para su publicación ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS 
LUGARES PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE DE 
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHER.~9p!,1;~s;~f'ITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. ':,' :·-· ·:t:;{·,;\ 

SECR~ETARt'.'J~/, '})H 
M · ,i.'11 : 1' •· 

LICENCIADA MARÍ ~;:;ALES GARCÍA. 

/ 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 555/2014, relativo al Juicio ESPECIAL 

HIPOTECAR10, promovido por JESÚS MORALES ESTEBAN, Apoderado 

General para Pleitos y Cobranzas del INSTITI.ITO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES ( INFONAVIT), en contra de JUAN 
LEDESMA CASTELÁN, como aO'editado y deudÓr y MARÍA DEL PILAR PÉREZ 

PÉREZ en calidad de garante hipotecario, en veinticuatro de enero de dos mil 
diecinueve, se dictó un acuerdo que en lo conducente copiado a la letra se lee: 

" •• JUZGADO CUARTO CIVI L DE PRIMER/{ INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS Mil!.'if~ECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretarla!, se'acuerda: 
PRIMERO. Toda vez qlié las' parte~!oniitieron desahogar la vista ordenada en 

el punto primero auto del veintiocho':"éit · séptiembre de dos mil dieciocho, en 
consecuencia de conformidad con , lo ·c\Úe°í,dispo~e el artículo 118 del Código de 
Procedimientos Civiles en vi9or. se les tiene ¡ió/'pe<i:lido el derecho para hacerlo. 

SEGUNDO. Por presentado· ;i'-:/ibeni;oo JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 
MÉNDEZ, apoderado legal de la parte actora, ton el escrito de cuenta, mediante el cual 
solicita se señale ºhora y fecha para la celebrcición de remate en primera almoneda, por 
tanto, de conformidad con lo dispuesto en IÓs numerales 426, 427 fracción II, 433, 434, 
435, 577 y 578 del Código Adjetlvo Ovil vlg.lnte en la Entldad, se ordena szcar a pública 
subasta en primera almoneda y al m~jor /postor, el bien inmue~le prop¡edad de los 
demandados JUAN LEDESMA CASTELAN y MARIA DEL PILAR PEREZ PEREZ, que se 
describe a continuación: 1 • 

Predio Ur/Jano u/Jicado en el depaftamento zoz, eh 
el primer nivel del edifico AlJJ DEL conjunto habltacíonal 
Villa Lagunas en la calle Circuito Ll1.9una el CorchO, 
fraccionamiento Lagunas de V!l/ahermosa, Tabasco/ constante 
de una superficie habitaclonal de 61.14 metroS cuadrados 
ubicado en el primero nivel, con una superficie construida de 
61.14 metros cuadrados {sesenta y un metros catorce 
cent/metros cuadrados), distribuido en: estancia, comedor, dos 
recamaras, baño, codneta, toca/Izado dentro de las medidas y 
collndancías siguientes: AL 057F, 8.97 metros con 
depaftamento A·33_201; AL NORTE 2.55 metros con vado, 
área común¡ AL ESTE 1.02 MéTROS; AL ESTE J.02 metros con 
vacío área común; AL NORTE 4.55 metros con jardfn, área 
común; AL ESTE 7.99 metros con vacío, área común; AL SUR 
3.15 metros con andador, ;Jrea común, AL ESTE en 0.62 metros 
con iJndador áreiJ común, AL SUR 2.97 metros con andador 
área común; AL OESTé 0.60 metros con andador, área común; 
AL SUR 0.98 metros con andador, área común. Abajo con el 
depaftamento A-3J_ J02, arriba departamento A-33_302 ;Jrea 
libre privativa de estacionamiento de 12.50 metros cuadrados 
con las siguientes médidas y colindencias; AL NORTE 2.50 
m~J!:~on andi!,dp,: área. C1?'7'Ún; AL ESTE S.IJ_O_ met':2!.,.C.O!' 
cajón de estacionamiento A·33_201; AL SUR 2.SO metros con 
vialidad áre~ común; AL OESTE S.00 con cojón de 
estacionamiento A-JJ_JOJ, porr:entaje indiviso 0.0125%. 
Inscrito en el Registro Público de ta Propiedad y del Comercio 
del municipio de Villahermosa, Tabasco, el día tres de enero de 
dos mil /fes, con el depósito de este dupfk:;;do presentado hoy 
a las 13:47 horas,, se consumó la Inscripción de los contratos de 

compraventa y otorgiJmientQ o'e créoil/J y constitución de 
garant!a hipoteCoria, a que se refiere, bajo el número 320 del 
libro general de entradas, a fo/íos del 1525 al 1537 del libro de 
duplicados volumen 127, qued,Jndo afectado por dichos 
contratos el folio 169 del libro mayor volumen 89 de 
condominios. Rec. Número 0891696. 

Inmueble al que se fija un valor comercial de $307,783.00 (trescientos siete mil 
setecientos ochenta y tres pesos 00/100 moneda nacional), cantidad ¡¡ue se sirve de base 
para el remate, y será postura legal para el remate la cantidad que ci,bra dicha cantidad, 
de conformidad con el artículo 434 fracción I del Código Procesal Civil en vigor del Estado. 

Se hace saber a las partes así como a postores o licitadores que la subasta 
en primera almoneda tendrá verlficativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICI NCO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, fecha que se señala para permiUr la publicación de los documentos 
correspondientes. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departament.o de 
Consignaciones v Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

CUARTO. Con fundamento en el diverso 433 fracción N del Código Adjetivo 
Civil en vigor del Estado de Tabasco, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el periódico oficial, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitlos más 
concurridos de esta localidad, para lo cual expídase . los edictos y avisos 
correspondientes, convocando postores o llcitadores. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚ·MPLASE.; 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LlCENClADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, 

JUEZA CUARTO OE CML OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OEL 
ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE a IJCENOADO JESÚS 
MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, SECRETARJO JUD[C!AL DE ACUERDOS, QUC: 
CERTIFICA Y DA FE. 
Dos firmas ilegibles, rubriea. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICI AL, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C!RCUlACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS V ECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

LIC. JESÚS MAN UEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. 
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JUICIO ORDINARIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. / 

MITCHEL ELVIRA BUSTAMANTE MEDINA. 
O QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE: 

"EDICTO" 

"2019, AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR. EM!LIANO ZAPATA" 

Que en el Expediente CiviJ número 593/2017, relativo a l JUICIO ORDINARIO DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, prom0>1ido por EDUARDO LOPEZ MEDINA, en 
contra de MITCHEL LOPEZ MEDINA el siete de l ebrero del presenle año, se dictó un 
proveido Que en fo conducente a ta letra dice: 

JUZGADO CM L DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA. TABASCO. MÉXICO. SIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presenlado al cíudadano EDUARDO LOPEZ 

MEDINA. pMe actora en _el presente juicio. con su escrito de cuenta. y como lo peticiona 
téngasele por desistido del informe solicitado a la ADMINISTRACION DESCONCENTRAOA 
DE SERVlCIO AL CONTRIBUYENTE. por convenir a sus inleresas personales, de 
c.onform(dad con el articulo 63 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
E;tado. 

SEGUNDO. Por otra parte, como lo solicita el promovente, y tomando en 
cuenta que se ha buscado a la demandada MrTCHEL ELVIRA BUSTAMANTE MEDINA, en 
el domicilio prop0<cionado de su parte. así como también de los informes solicitado a las 
distintas dependencias han manifestado no tener en sus archivo algún domicilio de la 
referida demandada, en donde se pone de manifiesto que la demandada no se encontró en 
el domicilio buscado, con fo que se conside.ra que existe efernentos sufic:ienles para decir 
que la ciudadana MITCHEL ELVIRA 8USTAMANTE MEDINA, es presuntamente de 
domicilio ign<;>rado, de conformidad con lo dispuesio por !os artículos 131 fracción m, 132 
fracción 1, 134 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. se 
ordena emplazar a MITCHEL ELVIRA BUSTAMANTE MEDINA, por EDICTOS y notificar el 
pre.san.te proveido, y el de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, que se poblicarán por 
tres veces. de tres en tres días. en el periódico Oficial del Estado y en otro de los de may0< 
circulación, para los fines de que la demanda¡ja MITCHEL ELVIRA 8USTAMANTE MEDINA, 
se entere del JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. interpuesto en su conlra y 
comparezca ante este juzgado en un término de CUARENTA DIAS NATURALES, a recoger 
ras copias del traslado, senados. I\Jbricados. dicho término empezará a correr a partir del día 
sigutente al en que se haga la última publicación y en caso de no comparecer se le dará por 
legalmente NOTIFICADA del Juicio de Reconocimiento de Paternidad. y empezará a corres 
el término de NUEVE DfAS HABILES. para que produzca su C<lntestación ante este Juzgado. 

apercibióo quo de no hacerlo, se le tendrá por contestada la demanda en sentido negalivo. 
De iguar forma hágasele saber que deberá se"alar domicitio y persona ffsica para o ir dtas y 
notiffrcaciones en esta ciudad, pues en caso contrario las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal le surtirán sus efectos por lista que se fije en los tableros de avisos del 
Juzgado de conformidad con los artículos 135. 136. 137 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en \ñgor de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Téngase al promovente por seña!aOOo como nuevo domicilio para 
oir cifas y notfficacione¡ el ubicado en calle 5, manzana 8. casa número 23. colonia 
.ampliación obrera de esta ciudad, y au1otit.a para que las reciba al licenciado LUIS 
ENRIQUE REYES CONATO. 

CUARTO. Finalmente. en cuanto a lo solicitado por el licenciado RICARDO 
MARTINEZ MARTINEZ. dígaselo que no ha lugar acordar favorable su petición y que se esté 
a Jo ae<>rdado en los pu"tos que anteceden. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO ROSA 
LENNY VILLEGAS PEREZ. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX. 
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
JUANA DE tA CRUZ OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO. POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, EXPICO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE .. 

,-ATENTAMENTE 
.[Jlt~·EC . IA JUDICIAL 

·:;\~·.:;¡~ ~ ,'. 

/ 
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN 
"EDICTOS" 

, . SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 653/2018, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL . NO CONTENCIOSO DE DILIGENCl>'- 3 DE INFORMACIÓN AD 
PERPETUAM, PROMOVIDO POR MANUEL REY"!:S SANTOS PEREZ, CON 
FECHA DIEZ DE JULIO DE OOS MIL DIECIOCHO, St :IICTÓ UN AUTO OE INICIO 
EL CUAL.COPIADO A LA LETRA DICE: 

AIJTO OE INICIO 
PROCEOIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN 

J UZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO J UDICIAL DE COMALCALCO, TA8 ASCO. A OIEZ 
DE JULIO DE QOS MIL DIECIOCHO. 
VistoS • .:·L.a razón $eCtetarial se acuerda. 
Primero.· Se tiene por presentado al eil.ldadano Manuet Reyes Santos Pirez, prcmovente en el 
p1esen1e. t)tocedfmienco. con sv e$Cñto de euenta «,n el cual viene a dar cumplimiento al 
reqú~'[ imieñ!o que se le hiciera median.te auto de vei"ltisiete de junio del presente año y exhiibe un 

· ptario~or.ginal con firma y eeduta p,ofesk>nal de ta profesionista que !o elaboró, asj como cinco copias 
de 1a·4ocumental antes citada y cuatro traslados: en lal circunstancia s.e acuerda IO siguiente: 

, · • Segundo,. Por presentado al ciudadano Manuel Reyes Santos Pérez. con su es.crik> de 
c\1e~ta ·y d0Cumentos anexos. consis1en1e .en: Copia de credencial para votar a nombre de Graciela 
Olan Sravata, Contrato <1e Cesión de los Oere,chos de Posesión, a nomb-re de Manuel Riyes Santos 
Per!Z~ Copia de Plano; Notifica::ión Catastral; Manifestación Caiaslral de feeha die<:l<Xho de abtll de 
dós n'l il, diee« ho, Ceftiflc3do de no Prot)iedad de d~inueve de junio de dos mil diecKlcho. expedido 
p~r-. la. Oirecci6n del Registro Pubfieo de Propiedad y det Comercio de CornaJcalco, Tabasco: 
CooStancia de Posesión de techa diecinueve de junto de dos mil dieciocho. a nombl'e de Manuel 
Reyes Scrntos Pérez, y un ltaslado. c.on los que viene a oromover d iligencias de In formación de Ad 
Perpe tuam. Rei Memorian, respecto al predio rústico ubicado en la Rancheria Patastal Tercera 
s~ccfon de ComaJc.alco, Tabasco. con una superficie de 316,4i7.00 m2 (1tesdenlo$ dieciséis mif 

· cu~ltóc:!enlos u te-nta y siete meuos cuadrados} o lo equ ivalente a 31·64·77 .00 has. (Treint;i y un 
hect4're.ti. 5e5enta y co;icro iire..-s, setenl.3 y siete eenliáreas, cero íra~ s ) con tas medidas y 
cofin~3ncias siguientH : 
• . , , , ~ Norte: 105,00, 145,00. 283.00 y 161 .SO metros eon cauetera vecinal, e l Señ(u' Ftamóri 
Mán.déz C;it:tcll;>nos y sefio ra M:arcclin;, de I;) Crvt Suárez; 
• . .;: fJ Sur: SSó.00 metros, con~, scfior Mi.$0.:I Pérez de la Cruz; 

) · Al' este: 367 .00 y 21G.80 metros, con cerretere vecir:.ql y señora Marcelina de l a Cruz 
suaréz; y 

· · ·; Al Oeste: 473.00 metros con el sei'or Arturo Rodrlguez Chabfé. 
. Coarto.• Oe conformidad con lo$ artículos 1, 2. 24 tracc!On 11, 755 y dem~ relativos del Código 

~.f:'r~edimle.ntos Civiles e1l Vig0<, 870, 90 1, 13 19, 1320 y demas rela tivos def Código Civil en Vigor. 
se le da en1racsa a la soBeltud en 1a vra y to,ma propuesta, f6'mese excediente. regfsrtese ~n el lit>fo 
<f~ g.o().;erno bajo el número 6SJl2018, dése aviso<fe su injcioa ta H. Supe1io1idact 

· .Quinto .~ Coi:no lo estab&eee el aitkulo 1318 del C.Odlgo Civil en Vigor. se ordena <lar vi$ta al 
Fí$Cat _del Ministerio PUblie-0 Adscri10, RegisUadOf PVbliCO del 1nst11uto Registcal del Estacto de 
r,t>asto con sede ~n Comakafeo. Tabasco, y a k>s coindantes en sus oomiciliOs si9u1entM : 
,,. •. M isael Pérez: de la Cruz, con domicif:o ampliamente conocido en Callé Carlos Ecntverrla 
nUmero 123, Colonia Belén de Com.-lc3lco, °Tabasco; 
,. Arturo Rod~iguez Chablé, con domicii o ampliamenlé conocido en cane ttra a Cocohi tal sin 
numero, Ranchería fgnacio za,agot:a Segunda Sección, de ComaloCalco. TaOa$CO; 

Ramón Méndét CastaManos, con domicilio ampliamente conocido an Rancheri3 Pata.$t31 
Terc,era Sección de Coma1calco, Tabasco: y 

Marce!iná de la Cruz Suárez. con dOmid lto ampliamente conocido en carretara a Cocohital 
sin nUme:ro, Rancheria Pat.astal Tercera Sección da Comalc3Jco, Taba.seo. 

Para que dentro del término de tres dias hábiles Que computará la seaetaria cor.tados al dia 
siguiei'.'te en que surta electo la notificacioo del presente proveido. manltíes~en lo QU$ a sus derechos 

•• convengan, de igual manera se les hace sabe< que deber~n señala r d9micillO' e0,..ef~entro de e~ta 
ciudad. c,a,a tos efectos de oir y reooir toda clase de citas y noti fic~ne.~. c.as,o · convaño 19!; 
subs;Cventes nociflcaciones le surtirán efectos por lista r~ada ~n Sos tableros de es.te H . .Jutgaóo. de 
conformidad con el arUcuto 13S del Cód'igo d& Procedimientos Ci'l1l@s en Vig_or, .~.~·e.1 Estado. 
Si?X(O.• Publiquese el i)íesente acue<do a manera de edictos en el periódico.cficiaf del e~tado y o tro 

de ,;..cayor (:1rcU1aci6n en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, POí tr~ .~es· éie;.(r.es en, 1t~ días. 
hg,cié¡'pdglF': sab .. r ~, oúblico <>n general aue si abuna oe1wn.a tiene 1nteres ·en· eJ juicio deberá 
COl"npa(tcec ªºte este iuzoado a h~c~rlps vall!r en un ¡ém,ioo de QUINCE OIAS .-contados a eanir de 
la Ullim.a publiCf)CIQ:o OU§ SC @Xhibfi , . 

:.séptimo. Glrese a tento oficio a l~s siguief11es aucori:iacles: Fiscal del Ministerio Publico 
. 11\vesligador, Receptor de Ro«\tas de t-Sta Ciudad, Presidente MunicipJI del H. Ayuntamiento 
COnsti1ucional de este Muriicípio . Jun. penal de esta Ciudad, Jun Primero civil d-e esta 
Clu~ad. Juu ségundo Civil dt esta Cilldad, Director dt Seguridad Public3 de esta Ciudad • . 
o ficia( 01 del ,egls tro civil de Comarcalco , T.lba.sco. Mercado Público Municipal, para qu~ •. 
orden.en ~ quien coaespond:a lije los avisos e infonnen a esle Juzgado el cumplimienlo de es.te 

. m andato. así como el avi$0 qve debed fijar la actua"3 judicial en el p:edlo n'IOli'IO de las presentes 

d ili9encias, conforme a lo G&tableeido por el articulo 755 fracción III dél Código de PtCc~ imut~tos 
· CivHes en vigor, hG:Cho que se~ lo ~ntellOI H señala<á h0<a y fech~ par~ t i denho,go' de l.)' 

T e$titnon~les ofrecida$. ·. ' 
Octavo.• Gíre$C oficio a t Pro.skS~n1c Mutdcipal d cf H. Ayunta.miento Constitucional. d,j ests 

ciudad. para que a la bre•,edad posible into,me a este juzgado !l.;_ fti dem.asla del predi'?' n.i~tico 
uttcado en fa Ranchería P¡itntal Tercera Sección de Comalcalco, Tabasco, con una 'Sl1pa,(k:ic ,,de 
31&,.177.00 m2 (tre.sciefl tos dN!cl$li$ AAI cuatrocientos ie:tenta y s!tete metros cvedrados) o 10 • 
equivalente a 31·64-n .. oo has,. {Treinta y uri hectá re3s, sesenta y cvatro t,reas. ~tenl~: y siet~ 
centiáreas, cero fracciooes) con las medidas y colindandas siguientes: al Norte: 'OS.00 . • ! 45.00. 
283.00 'f 161.50 meltos coo carteteta vecinal, el Sei'!Ot Ral'nón Mtndu: Castellanos .:, ~~Ot<' 
Marceuna de 1a Crui. su:irei; al su,: $56.00 metros. con el senor Mi$.ie1 Pérei. d e ra C(u:i;.,c¡l'E$·te: 
367.00 y 2 16.80 mettos, con carretera vecina l y set'>Oía MarceUna de la Cruz Soárez; 'y',;i,f.'Oest e: 
473.00 me tros oon el se-s\Oc' A.rtvro R.odríguet Chab1,: pertenece o no si fvnrJo Jeqel.:Oe éste 
mur,ieioio. , · . '- · 
~v(mO.· En cuanto a las pruebas que olreu eJ p<omovent@ estas se reservan de' P.Íov&er. 
has ta el momento proce,al OS)Oc'tuno. · :' • 

Oécimo,· Téngase élf ptomoveme sel\alandocomo domicilio para los efectos de o lr y reeibir. tocfa 
Cla$e de cuas y nollfk:aciones, aun las de carácter personal el Oespad'lo de Ab09a<1os ~A.,eva10 's. 
Asocia<tos-. uoicacto en ia eaue 1gnac:o Goliértez nvme,o 320.B. <le 1a eoionia Santa Amatia de e$te· 
mun;c;fpio de Comak:ako, Tabasco: autorit.and'o pora que en ese OQmidlio ~ s oiga.o y i écibfn .• 
documentos relacionacfos a1 juicio en coestión, a los liceoeii.Kfos en Derecho Jessica de c a,men 
García Herbat, Gracitla Olan Bravata, Guadalupe Zapata He:rn.indez y Fausto Arias V~2.que1, asf . 
ccmo a !os ciudadanos Alejandra Ricardez sanchez y José David d'e la Fuente Osorio. Autorización 
Qve se le ti-ene por hecha para todos los efectos legales correspondientes. , 

EJ promove.nt.e designa c.omo su abogada patrcno ~ la f cenci&da Jessíca de Ca'r.men 
Gartia Merbet. digasete que se te teíldra por hecha tal designación hasta j ustifique tene, insqi1a su 
cédula profesional .en el libto que para tales e lectos se lle"a en esle juzga<lo. por le que .j,or et 
momento se le tiene por hecha tal desjgnación como autorizada del actor. 
Oécimo primero .• Para dar cumplimiento; lo establecldO en el numer.~I 13 f racción 111 de f;t"L~Y 
de Transoareoc.ia Y Acceso a 13 Información Públic;a det Estado de J;basco. dada o con(?ce~ ~n 
e-1 decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entro en vigor el 15 de dlciembre de 20 15.:se le 
hace saber a las partes que: a}.· la sentenda. que se dicte en el presente asunto esta,a a su 
d isposición del público pan su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al p rocediniiento d'e 
acceso a la in formación. b) le asiste el derecho oara oponerse a la publicación de susr datos 
perSQ(lates en la sentencia , e) ... deberá mar.fiestar en forma exp.resa al momento Ce allegar pn.re~~ o 
constancias al juicio. si 1as mlm~ deben considerarse como reservadas o CC'lnfidenciale-s. t'ot, b.ase 
en IO dispuesto en algún tratado intemacional en la Ley ~neral o EstataJ de Transparencia y >:\~eso 
.a la lnfom,adón Publica y/o ra Ley General de Protección de O.atas Person.;les en posesi6n q~.10$ 
¡vjeto$ oótig.;¡dos. d) Manifastádones que deber, reatiz;rse denc.ro del presen!e asunto. hasta ·¡nies 
qw -se dicte 4f fallo: en la inteligencia que sera facultad dé la unidad adminí:S(rativa corre.spondie.rii8 si 
t~ cpcsici6n surte su s efectos, cuando se pres.ente uf\3 sclicitud de acceso a alguna de· tas 
t<tsotuciones pVb{ic .¡ o prvebas y constancias qoe obren en el expedi$0te, en 'ª medkl3 que no 
ünpida conoc•r t i crilerio 10$tenido por el Or9.1no jurisdtecion3!. As.l m ismo se ie hace saO.¡¡r :a, fas 
pat'tct que en caso d• r10 ~nifestar al re:pecto se su tcnd<b por oponiindo,• ~ la public;cióñ:dq 
SU$ da tos PG(t.on;ilcs en la senten,eia, · · 

NOTIFiQUESE P '1R$0NAt..MENT6 Y CÚMPLASE. .. 
LO PROVEYÓ, MANOA Y ~IRMA LA CIUOADANA llCENCIAOA MARIA ANTONIETA 

ALVAAAOO AGUILAR, JUEZA DE PAZ OEL QUINTO DISTRITO JUOICIAL DE COMA~CALCO 
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL OE ACUEROOS L ICENCIAOA .DORIA 
1SA8EL MINA 80UCHOTI, CON OUIEN LEGALME,tTE ACTUA. CERTIFICA Y OA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAi. D_EL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA OE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE EXPIDO LOS 
PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS 
SEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE O _O UL DIECIOCHO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS" 

AL PÚBLICO EN GENERAL.· 

EN EL EXPEDIENTE 440/7019, Relativo al Juicio de Procedimiento Jud ido l No 
Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, promovido por JOSE-i"lA!'(UEL 
TORRES ALVAREZ; CON FECHA VEINTINUEVE DE ENERo,·-oos-•.:MIL 
DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE INCIO, QUE COPIADO A;Í.:Á';LETP): ó'iéE 
LO SIGUIENTE: /í : :. ' , • ·, .. : ·,;. 

!~, ... '. . ::1 . }' ., 
" ... AUTO D.E INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO ONTENCIOSO; 

DILIGENCIAS DE INFOR,vlACIÓN DE DOMIN;-0 ·,:.,, •·: ·. 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PlUMER DlSTR1TO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A VEINTINUEVE DE ENERO DOS MlL 
DIEC!Nt/EVE. 

VISTOS: El contenido de la cuenta secretaria! se acuerda: 

PRlMERO: Se tiene por presentado(a)s a José Manuel Torres Álvoret., con su 
escrito de cuenta y anexos consistentes en: (01) un plano original, (01) un certificado de 
predio a nombre de persona alguna en original, (O 1) un acuse de solicitud de información 
de predio, (01 ) recibo de pago de cenilicaciones y constancia, (01) un original de contrato 
de compraventa de fecha ocho de enero dos mil nueve en el que aparece como vendedora 
Maria Tila Alvarez de Torres y Jose Manuel Torres Alvarez; y, (06) seis traslados, 
mediante el cual viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de 
INFORJ\,JACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio urbano ubicado en la ranchería estancia 
vieja primera sección de este municipio de centro Villahem,osa tabasco. con una superficie 
de l03,267.52m2 merros cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: 

Al Norte; En 55.70 me:l'os. con propiedad de Andrea Cueva Alvarez; 

Al Sur: En 236.23 metros, con Luis Alberto Ruiz liménez; 

Al Este: En 1,322.48 metros, con propiedad de Manha Elena Torres Hemóndcz; y, 

Al Oeste: En l,1 01.21 metros, con Ana Cristhel Córdova Pérez. 

SEGUNDO. De co11forrnidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901 , 902, 
936. 938, 939,940,941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 
con los numerales 16, 28 fracción HI, 457 Frocción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, arnbos vigentes en el Estado, se admite la 
sol icirud en la vía y fom1a propuesta; en consecuencia, fóm1ese expediente, registre.se en el 
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. De confonnídad con lo dispuesto por el numeral ! J 19, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente e,1 la entidad, notifiques.e el presente proveído al A gen te 
del lvHnistcrio Público adscrito a este Juz.gado, a la OirectOr3 General del 
Registro Público de la P rop iedad y del Come rcio , con do mic ilio 
ampliamente conocido, as i como a los co liodantes Andrca Cueva Alvorez, 
Luis Alberto Ruiz Jiméncz., i\ifodha Elena Torr-ts Hernán<lez y, Ana Cristhcl Córdova 
Pérez, qu ienes tienen su domicil lo en ca rretera a nuevo Pemex sin ranchería 
estancia vieja prim era sección 86280 centro, tabasco; para que dentro del 
tinnino de cinc:o días hñb i)es contados a pa1tir del día siguiente a aquel en que les suna 
efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga 
respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judicial , así como para señalar 
domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oir y recibir · toda clase de citas y 
notificaciones, con el aperc-ibirniento de que en caso dt no hacerlo, las subsecue,,tes 
noti ficacioncs les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el aniculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. De confonnidad con lo establecido en el an iculo 13 1 S Pá,~afo Segundo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil 
ambos vigente en el Estado, publiquese el presente proveido en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de ]os periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "l'resente" o ''Novedades de Tabasco", o "Tabasco 
al Dia" o "Diario de Tabasco" a elección del promovente. por tres veces de tres en tres 
días. y fijense avisos en los Jugares de costun"lbre y en el lugar donde $C loc3liza el bien 
motivo de este pro~so; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del ténnino de quince días 11:lbiles contados a partir del siguiente de la Uf tima publicación 
que -se realice. 

QUINTO. Se tiene al a promovente señalando como domicil io para efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en Calle Laguna de Mecoacan I OS de la Colonia 
Lagunas 1, Vtllahennosa, Taba.seo. autorizando para que las oigan y reciban en su nombre y 
representación aun las de carácter personal a los CC. Licenciados en Derecho Go1ardo 
N:i n·ac~ Torres y Sergio i'v!oralcs Zurita. 

SEXTO.· En cuanto al nombramiento que realiza de Abogado ?atrono al 
Licenciado Cota.rdo Nnrv:'lct Torres, se le tiene por reconocido el mismo. en términos de 
los ai1ículos 84 y 85 del C6digo de l'rocedimieotos Civiles. 

SEl'TlMO. Por otra parte, de confonnidad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
panes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una .olicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, asi como para ejercer 
los d<:rechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 
conciernan en este expediente o e-n el sistema adoptado; ademas de que. alln en ti caso de 
que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondie:\te que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la infonnación 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar. investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, confonne a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transpa(encia a la 
lnfonnación Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíqucse personnlmentc y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma el ciudadano Licenciado en Derecho FRANCISCO 
.P A UL AL VARADO, Juez Segundo de Paz de Centro del P,imer Dis<ri10 Judicial de 
Centro, Tabasco, por y ante la Licenciada ENEDINA DEL SOCORRO GONZi\LEZ 
SÁNCHEZ, Secretaria Judicial con quien actúa, cenifica y da fe." .. , 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERlÓDCCO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VlLLAHERlvlOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS., ne TRES 
):'.N TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DlAS 
DE FEBRERO DEL DOS !VUL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TA.8ASCO, HACIÉNDOLE SAJlER.A. LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO,,QUÉ'DÍE~Ely\N COMPARECER 
A~TE ESTE JtJZGADO .A HACERLO YALEKEt'l~VJ'!'.J:'Jt.~~l\NO DE QiJ1NCE 
DTAS A PARTIR DE LA Ul,TIMA l'UBLICACJÓ~.', ,.\•-'i~¡·.:;; ()\ 

r[1~·.-1• y.··-"":',,:.. .:,.::/ h 
\' - 1,.-·; :<.'' . ~ ,"':,,- ,, JJ 

LA SECRETARIA ,JUDICIAL DEL JU cXofrlit~D.8 DE PAZ 
-~ ... ·/)·,~ {'5\ ~·· <.'.~/,' 

g/{ '·';;.~?,' . 
4 -·---

LlCDA . . ENE DINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ S,Í.NCHEZ. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EPICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 384/2018, relatlvo al ?ro-ctdlmiento Jvdic:i~l r.o Ccntencioso d• 
Oifigencias de lnformc1<;.ión de Dominio, promovido por CARMEN MONTE.JO GARCIA, con y en 
fech<is i iete de d iciembre. de dos mil dieciocho, diecisiete de enero V uno de febrero del aJ\o dos 
mil diecinueve se dictó autos que copiados a la letra dken : 

• ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGAOO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA: RfPUSUCA MEXICANA, 
A SIETE OE DICIEMBRE ce oos Mil DIECIOCHO. 

Vistos: la rnón se,retarial, se acuerda; 
PRIMERO.- Se tiene por p,esentado , 1 ciudadano CARMEN MONTEJO GARCÍA, con su 

escr-ito inicial v anexos consistentes en: 
Origin¡il de f¡ escritur¡, priv;da de comprave nta, celebrada por una parte como 
vendedor MARCEUNO HERNÁNOEZ V como comprador CARMEN MONlEJO GARCiA, 
de diez de diciembre de mil novecientos cincuenta '( nueve. 
Orísinal de ta escritura privada de compraventa, celebrada oor una parte como 
vendedor MARCEUNO HERNÁNOEZ y como comprador CARMEN MONTEJO GARCÍA, 
de doce de mayo de mil novecientos sesenta y cinco. 
Origin¡J de la escritura pUblica número nueve mil trescientos treinta '/ cuatro, que 
ampara el actc> de fusión ele predios y contrato de donación pura y simplé v 
constitución de los derechos de uso y usufrvcto en forma vitalicjo, celebrada por una 
parte entre CARMEN MCNTEJO GARCÍA, y de la otra los señores MANUEL NONTEJO 
SANCHEZ, ROSA MONTEJO SÁIICHEZ, JORGt MONTEJO SÁNCHEZ, CARMELA 
MONTEJO SÁNCHEZ. 1SA8EL MONTEJO SÁNCHEZ, JOAQUÍN MONT80 SÁNCJ<<Z y 
REMEDIO MONTEJO .SÁNCHEZ, de quince de enero de dos mil crnco. 
Plano original • nombre de CRMHI "'10NTEJO GARCÍA, de fecha Octubre de dos mil 
dieciocho. 
Original del certificado dt t'!O propiedad, t!xpedldo por la t.icendada Maria del 
Rosario Ftias Ruiz., de doce de sepuembre de dos mil dlecJocho 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contenooso de 
Oiligencias de Información de Oominio, respecto de la. demasia consunt e de un~ su9erficie de 
13,013.40 m2 (trece mil trece punto cuaren(a met,os cuadrados}, resultado de fa fusiOr, de 
predios y donación pura realizada respecto del predio rústko, ubicado en li Rancheria La Crui, 
de este municipio de, Nacajuca, Tabasco, cuvas medidas y coiindancias actuales son: 

Al NORTE•• ?2.30 metros, co• JOAQUÍN MONTEJO $ÁIIICHEZ; 
Al SUR •• ?l.30 met,os con MARÍA PfREZ GARCÍA, RITA HEI\NÁNOEZ, M IGUH FUENToS 

HERNÁNDEZ y JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ; 
Al ESTE en 130.00 metros con HERMANOS MONTEJO $ÁNO<EZ: 
Al OESTE en 180.00 mettos co• HERMANOS MONT80 SÁNCHEZ. 
~ .- Con °fundamen10 en los ar tículos 30, 877,878. 879, 890, 891, 903, 906 

ftaceH>n 1, v demás relativos del Código Civil; en concordancia con !os numerales 710,711,712 v 
755 del Código de Procedimientos Gviles: c1mbos Vigentts en el Es:udo, y 57, fracción VI de 13 
nueva Le•¡ Orgánica del Poder Judicial def Estado de Tabasco, st da el"ltrada c1 fas pres-entes 
diligtnc.ias en la via v forma propvesta; en consecuencia, fórmese el txpedlente respectivo, 
,egistrese eo el libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo ti número~ dese 
aviso de su inicio al Tribunal Super¼)r di Justicia del €sudo, dilndolc: I¡ c.orr~spondientt 
intervención a ta f iscal del Mi.nistetio Pübti,o adscrita a este Juigado. 

TERCERO,· Oe conformidad con los articulos 139 y 1S5 fracción III del Código de 
Proc:edimientos úvfles en vigor se orden¡ I¡ publicación de este ;,veo a través de Edictos que se 
publicarán por tres 11eces consecutivas de tres en tres días en el periódico o(ic:ial del Estado y e:l 
un d i ari9 de m¡yor circut.,ción, q\.l<t .u edité eo !¡ Ciudad de Villahermosa. T¡baseo; ;,si {Omo 
también se fijen Avisos en los fugares póbficos más concurridos en es,a ciudad, como son los 
ubleros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Rece-ptoría de Rentas; Oelegadón de 
Transito: Juzgado Primero Civil de primera lnsta,nc!a; !u~gado Segundo Civil de primera 
1M tJncia; Juzgado efe Oralidad, Oirécción de: Seguridad Pública; asi como Mercado Público, por 
ser los lugares públicos más concutridos de esca localidad; y deberá lijarse en el lugar de I¡ 
ubir.ación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose s.iber al pVblieo en 
.g.ener.al, Que si alguna persona tiene interés en este juicio. deberi comp.irecer .¡nte es,o juzgado 
a h.ictrlos valer en un término de QUINCE OÍAS conndos a partir de la última public¡ción que se 
real,", ¡,ara que, quien se crea co<i mejor dereo.")o comparezca ante ~ste iutgado a ,:!educir sus 
derechos feg.ales. 

Se le hace saber al promovente del presef'lté procedimiento. que la public¡c{ón de 
edictos, que en su oportunid¡¡d se realice, deberán ser publidtados de forma legible $, esto es, 
en las dimen$iones (tamaño de IP.tr.;i adeeuado para 1a lectura) que permita ser suficientemente 

visibles 11 público en g:eMr;II, a fin de dar ~vmplim iento satisfactorio a lo orden;,do en ti articulo 
755 fracción 111 del Código de Procedimie ntos CMles en vigor. Acercibido que de no hacerto, 
reportará e l perjuicio que ello pueda deparad~: pues aUn y cuando la ley expresamente no 
indica las caracuristicas dt dichas publicacionts: io cierto es C.ué, al implicar I¡ presente .1cción, 
ta publicl)Ciól"I transparente de la intención de adquirir la propiedad formol de un inmueble con 
due/\o fndert.o; para Que ello sea poslb!e es lógico exigir que la aludida publicitac.ión sólo es 
po~ibfe, al realiurse publícacione s diafanas y estrictamente perceptibles v no furtivas o mínimas 
<¡ve impiden ello . 

CUARTO.· Con las co-pias simples de demanda córrase traslado y noclHquese a li 
OirecclórfGeneral del Registro PUbfico de la Propiedad v del Comercio del Estado con sede en el 
munidpio de Jalpa de Méndez, Tabasco. con domicilio ampliamente conocido en esa 
municipalidad, I¡ radicación y tr.ámíte que guardan lis presentes d!llgtndas de información de 
dominio, promovido por CARMEN MONTEJO GARCÍA, a fin de Que, en un plaLO de TRCS OiAS 
HÁBllfS siguientes ;, aquel en que le surta efectos la notificación de este prove'do, manifie ste lo 
oue .1 sus derechos o intereses convenga. a quien se le previene para que señ11e domic.ilio y 
avtorict l)C?r-son¡ tn esta civdad, par a los efectos dt oil" y recibir citas y riotifi, acionu, 
¡percibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificac-ion es, aün las que conforme a 
las reglas generales deban hacénele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fljada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos ll6y 137 del 
la Ley Adjetiva Civil vigente en el Est¡:¡do. 

QUINTO.· Ahora bien, tomando en coema q_ue el domicilio de la Dirección General del 
Registro PUblico de la Propiedad y de! Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artír.ufos 143 y 14d del Código de Proceder en f¡ Materi¡, con !os 
insertos f'lecesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Jv ez de 

Paz ge la Ciudad d(? J3lpa de Méndez fabasco, para que en auxilio a las fabores de este Juzgado, 
se sirva notificar !I pres en te proveido y emplazar al lnstltuto Rtgistral del e:stado con sede en el 
Municipio de Jalpa de Méndaz en me!'ICiÓn, par¡¡ que desahogue la notificación ordeoáda, con la 
súplica de (lue tan pronto su en su poder dicho exhorto k> mande diügenclar en sus términos a 
la brevedad posible y de"Jolverlo ba;o la misma t ircuns¡ancia, queda,ndo facultado pa,a acordar 
prorncdones tendientes a la ditigenciación de lo ordenado. 

~.· Con fundamento en los irtkulos 241 y 26'1 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, g iré:se atento oficio con transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento 
Consutucfonal de Nacajuca. Tabasco, con domicilio ampliamente conoddo en esta ciudad, oara 
los efectos de que INFORME • este Juzgado, dentro del término de TRES OÍAS HÁ81LES, 
conudos a p;rtir del d ía siguiente a ¡quel en que surta efectos él recibo dql referido 
documento, si el pr edtO rustico, ubicado en fa Ranchería La Cruz, de este municipio de Nacajvca, 
Tabasco. con una superficie de 13.013.40 meuos cuadrados, cuyas medidas y c.olindanoas 
actuales son: Al NORTE en 72.30 metros, con JOAQUil'I MONTEJO SANCHEZ, Al SUR en 12.30 
mevos con MARÍA P€RH GARCÍA, RITA HERNÁNOEZ, M IGUEL FUENTES HERNÁNOEZ y JOAQUÍN 
MONTEJO SÁNCJ<EZ.. Al ESTE en 180.00 metros con HERMANOS MONTEJO SÁNCHEZ, Al OESTE 
en 180.00 metros con HERMANOS MONTEJO SÁNCHE-Z; pertenece o nO al FUNDO lEGAL de 
este Municipio; adjuntando para tales dtctos copia certific¡d¡ del plano del citado pctdio, 
exhibido por la oarte Qromovente, apercibido que, en , a.so de no dar cumplftñTinto ·¡i10 anterioc 
tn ti término legal concedido. st; h! a,pncará una medida d f! aore ml9 consistente en multa dt 
c1Nr.o \5} un•d?dS3 de M edid a y Actua!Jz.ac!óo (UMAI t9ulval.ente a S403.00 (c4¡tr9cjgntos 
tres pesos 00/100 moned; nllcional), gue es el resultado de !a myltiplicación de las CINCO (S) 
Unidades de Medida y Actualización por $80.60 (ochenta oesos 60/100 moned~ nacional} de 
conformidad con lo dispuest;Q gn el 3Qiculo S de la Ley oara Determinar el Valor de la Unidad de 
Medida y Actuali¡ación publicado en el marig Oficial de fa Fgd(:,ación del diez de enero de dos 
mil diecisiete vigente ¾ partir del u no de feb<ero de dgs mil diedsie tt V con ¡c9Y9 én lo 
éispuesto oor e l numeral 129 del Código de Procedimientos Qvi!U gue autoriz.a a 191 
Tribunales e l emple o de la m ufta como medida de apremio, 

SEPTIMQ.• Hág¡¡ise del conodmlento a los colindantes del predio motivo de escas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto pot l.> 
tracción 111 del artlcvlo 123 del Cédigo de Proceder P.<i la Materia, dentro del término de TRES 
CiAS HÁBILES siguientes al en que surta tfectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo 
c¡_ue a sus derechos o incereses convenga a c¡uienes se les ottviene para ciue señalen domicilio 
paca. los efectos de oi,, recibir ci(as y notiíicaciones en esta cabecer~ municipal, apercibidos qv,e 
en caso de no hacerlo, las subsecoentes ¡un las que conforme a las reglas generales deban· 
hacérsele persoflalmente. le ;urtirán sus erectos por medio de lista fijada en los tableros de esu 
Jin¡ado de conformidad con los articules 136 y 137 de I¡ tev antes invocada . 

Ahora bien, advir"til!ndost que en el e 5crito inicial el promovente re fiere que lo~ 
colindantes del predio son: 

Al NORTE en 72.30 metros. con JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ: 
Al SUR en 72.30 metros con MARÍA P(REZ GAACfA, .illTA MERNÁNOEZ, MIGUEL S:U€NTES 

HERNÁNOEZ y JOAQUÍN MONTEJO SÁl'ICHEZ; 
Al ESTE en lo0.00 metros con HtRMANOS MONTEJOSÁNCHEZ; 
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Al OESTE en 180.00 met,os con HERMANOS MONTE!O SÁNCHEZ. 
Información que difiere con los datos refeddos en el plano que presenta, ya que en l!I 

mismo solamente figu,al'\ por el lado SUR, l.)S ciudadanas RITA HERNANOEZ OVANDO V MARiA 
PEREZ GARCÍA, no así MIGUEL FUENTiS HERNÁNDEZ •¡ JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ. 

Oe igua l forma se ¡dvierte que por las colindancli:S SSTE y OESTE, se rt-fiere como 
colindantes a los HERMANOS MONTE.JO SÁNCHEZ, sin qoe se especifiq ue sus nombres. 

Atento a lo anteno, SE REQUIERE AL PROMOVENTE, para que a la brevedad posible 
proporcione los nombres de los colindantes , efer!dos como HERMANOS MONTEJO SÁNCHEZ, así 
como par.a que actua lice el plano con los nombres de todos los cofindantes actuales, el cu~l 
deberá exhibir en original con las respectivas copias p ara ser ¡gregadas a los tl'asladlls. 

Asimismo. se le requiere para que refiera con exactitud los datos correctos respecto de 
la ubicación del predio, ya qu·e en el plano refiere que está vbicado en Catléjóne sin t'lombte de la 
Ranc.heria La Cruz dtf municipio de Naca ju<a, Tabisco~ mientras que en su escrito inicial no lo 
,eílere con claridad. 

OClAVO,• Se reserv¡ ta notiíicación a los colindantes del predio materia del presente 
procedimiento, hasta en tanto e l p,omo11ente de cumplimiento a lo ordenado en el punto 

ínmediato anterior. 
NOVENQ.· Se reserva señalar hora v fecha para desahogar las tes timoniales que ofrece 

l.a ptomovente, huta en unto se dé cumplimiento .i lo orden¡do en el presente proveido, 
acorde a lo estipulado por el te,cer párrafo de-1 anículo 1 318 del Código Civil vi.gente en el 
Estado. 

DÉCIMO . Señal.a !a promovente como domicilio para oír y recibir toda clise de cttas y 
notifkadonts las oficinas de la Notaria Ptblica número 03, ubicad3s en la <:allc José M¡ria 
Morelos v Pavón ·sin núme,o, i utorizando para que ,n su nombre y reµresen tadón lc1s o iga y 
reciban, asi como para revisar el elCpedlente tantas y coantas veces sea necesario, y para recibir 
todo (ipo de documentos, a los licenciados CARLOS AlBERTO FLORES HERNÁNOEZ, MARiA 
ASUNCIÓN JIMfNEZ OVANDO y NAV16€ RAMOS AlVAflEZ, at.itorh.aclón que st les tient por 
hecha para todos los efectos legales correspondient.es. 

PÉCIMQ ?AIMEít:Q.· Toda vez que la parte promovente exhibe documentos originales, de 
conformWad con lo que dispone el numeral 109 del Código Procesal Civil de Tabasco, se: o rdél'léil 
el resguardo de los mismos , n la caja de segvfidad de este Juzgado, en sobre cerrado al que se 
debera insertar los d.atos del expediente, a fin de que cuente con su debida identificación en 
dicho seguro. 

DÉCIMO SEGUNDO.· Oe conformidad con lo ()revisto en el articulo 6 de la Connitudó" 
Politka de tos Estados Unidos Mexicanos, y 3 íraoción vn de la l ey de Transpt1rcncia y ac,eso , 

la información Pllblka del Estado de Tabasco, se hace saber a las part.es qve le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personares, cuando se pres.ente una solicitud de 
aeceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y dem~s constancias que obren en 
el expediente respectivo, asi como P"''ª e;ercer los derecho s de acct!so, rectificación y <Je 
cancefación de los datos personales que le oonciernan en este expedlente o en el sistem.> 
adoptado; en la ,inteligencla Que a Un y cuando no e jerzan su derecho de oposición; en Ja vers!ón 
púbJk¡ correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
asf como la iníormadón considerada legalmente re'>er'Vada o confidendal: Cabe Informar que el 
derec:ho humano de acceso a la información compre<1de solicitar, investigar, difundir, busur y 
recibar la información, conforme a lo previsto por el articulo~ d e: la dtada Ley de Tr¡nsparenda 
a la lnfo rmJción Pública del Estado de Tabuco. 

OÉCIMO TERCf RO.· S! autoriz.a a 1a parte promovente y a sus acr,ditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren el presente expediente, mediante su teléfono celular o 
cualquier otro dispositivo elec:trónico utiliudo para U I fin . .:on I¡ satvedad de que el uso qve 
hbga de dichas reproducciones será bajo su m.is tstl'icta r~soons~bilidad 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE, 
ASÍ lO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA SANDRA AORIANA 

CAR8AJAL DIAZ, JUEZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO 01Srn!TO JUDICIAL DE NACAJUCA, TA8ASCO, 
).5JSTIOA OE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JULISSA MEROOIO lÓPEZ, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .· (DOS FIRMAS ILEG18LES} ..• • 

" ... AUTO 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXlO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUSLICA MEXICANA, 
A OIECIStrTE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, 

Vistos: l a nión se<retari¡t, se acuerdi: 
? RIMERO.· Se tiene por preseo tado al ciudadano CARMEt,1 MONTEJO GARdA, con su 

e scrito de cuenta. mediante ti cual d~ contesución al punto séptimo del auto di! ~iete dt 
diciembre de dos mil d ieciocho, en el que se te requirió que proporcionara los notnbfes de los 
colindantes refe ñdos como HERMANOS MONTE.JO SÁNCHEZ. asi como para accualizar et plano 
con los nombres de lodos los colindantes actuales, y referir con e~actitud los datos correctos 
1gspecto de I;, ubic;,ción del prt dio. 

AJ respecto, pretisa el promovente, que con res9e,to a las colindancias ESTE y OESTE, los 
nomb,es de los colindantes son; Gt.MERO MONTEJO SÁNCHEZ. ISABEl. MONTEJO SÁNCHEZ, 
FREODY MONTEJO ZAPATA. MANUEL MONTtlO SÁt,1( H€Z, NATIVIDAD JIMÉNEZ MONTEJO, 
JORGE MONTE!O SÁNCHEZ Y JOAQUÍN MONTéJO SÁNCHEZ 

SEGUNDO.· De igual fotma, señala e l pcomoventc, Que !3 vbicación del bien inmueble, 
m ateria del presente procedlmíento, es Callejón, sin nombre de la Ranchería La Cruz, del 
Mun.Cipio de Nacajuca, Tabasco; exhibiendo tamóién et plano debidamante actualiu do, por !o 
que se le tiene por d~ndo cumplimiento .:,1 , equeriMientc ttalizado por eSu Autoridad Judi<;i¡ I, 

aten~o a ello, t1l como k> solicita el prornovente, dese cu,n¡:¡limiento a fo ordenado en el auto de 
inicio de siete de dk:itmbre de dos mil d lec.!ocho, i n consecuencia, tUrnese los 3uMS a la 
Acwaria Judicial de l.; AdScripdón para que realice tas notificaciones correspondientes ,; ros 
colindan tes JOAQUIN MONTEJO SÁNCHEZ, MARÍA PÉREZ GARCÍA, RITA HERNÁNDEZ. MIGUEL 
FUENTES HERNÁNDEZ, GENERO MONTEJO SÁNCHEZ, ISABEL MONTEJO SANCHEZ, FAEODY 
MONTEJO ZAPATA, MANUEL M0NT80 SÁNCHEZ, NATIVIDAD JIMlNEZ M0NTEJO Y JORGE 
MOMTEJO SANOlEZ, en SlJS respectivos domicilios ampflamen,~ cooocidos en la Rancheria la 

Cruz de este municipio y gírese los oficios ordenados al Ayuntamiento, ASi como el exhorto ~I 
municipio de Jalpa de Méndez, T¡basco, PM3 13 correspondiente notificación a ia Oirecdón del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

TERCERO.· Atento a las aclaracil)nes reafitadas por el promovente, los datos de! predio 
matetla del presente procedimiento qued;.in de la siguientt mantra: 

Predio rUstico, ubkado en Callejón sin nombre, de la R.anchetía la Cru:, de Nacajuc¡, 
Tabasco, cuyas medidas y colindanctas actuales son: 

Al NORTE en 72.30 metros, con JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ; 
Al SUR tn 72.30 mtuos con MARÍA PEREZ GARCÍA, RITA HERNÁMOEZ, MIGU€t ;u€NTE5 

HEANÁNOE2 y JOAQUÍN Í\110NTEJO SJNCw~i; 

Al ESTE en 180.00 metrcs con GENERO MONTEJO SÁNCHEZ, ISABEL MONTEJO SÁNCHEZ, 
fREDDY MONTEJO ZAPATA. MANUEL MONTEJO SÁNOIEZ, i'IATIVIOAD JIMÉNEZ MONTEJO, 
JORGE MONTE!O SÁNCHEZ Y JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ.: 

Al O!;STE en 180.00 metros con GéNERO MONTE.JO SÁMCHEZ, ISASEL MóNTEJO 
SÁNCHEZ, FREDDY MONTEJO ZAPATA, MANUEL MONTEJO SÁNCHEZ, NATIVIDAD JIMlNEZ 
MONTEJO, JORGE MONTEJO SÁNCHEZ Y JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ. 

CUARTO.• Por lo que respecta a lo expuesto en el punto marcado c-omo núme,o m, efe su 
escruo Que se provee. se te requiere para que haga la aclancjón correspondiente, toda 'le l que 
menciona que designa Abogada Patrono, sin embargo no refiere el nombre de la profesionisu a 
Ja cual designj como tal. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
ASÍ LO . ACOROÓ, IIIIANOA Y FIRMA LA CIUOAOANA LICENCIADA SANORA ADR!ANA 

CARBMAL DIAZ, JUtZA DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TASP<SCO, 
AS!STIOA OE LA SECRETARIA JUDICIAL, UCENCIAOA JULISSA MERODIO LÓPE2, CON QUIEN 
ACíUA, CERTIFICA V OA FE .. • (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

" ... AUTO 
JUZGACO DE PAZ DEL DÉCIMO SEX'TO DISTRITO JUDICIAL OE NACAJUCA; REPUBLICA MEXICANA. 
A UNO DE FEBRERO DE DOS Mil OIECJNUEVE. 

vistos: La razón sectttarlal, se acuecda: 
PRIMERO.· Se tie ne oor oresentado al ciudadano CARMEN MONTEJO GARCÍA. con su 

escrito de cuent~, m~diant,e el cual transcribe correctz,mente e.t nombre de l,3 colind3nte Rita 
Hernandei Ovando, con Qomicilio ubicado en la rancheria Vainilla antes de llegar a la cu~ 
freme ;i una tienda de abarro 1es denominada Naty, para que sea nottficada fa radicación del 
oresente juicio. 

Al respecto, téngase por corregido el nombre de la colindante Kita Hernindet Ovando, 
y a como lo solfcfta turnase a la. actuarla judklal adscrita a. este juzgado, los presente autos 
para que notiílque a la C<>lindante RITA HEANANOEZ OVANDO. en el domicilio se~alado en las 
lineas que antecede. 

SEGUNOO.· Asimismo nombra el promovente. como abogado patrono a la licenciad; 
NAY18E RA,\>IOS ALVAREZ, a quien se le tiene por reconocida tal personandad, de conformidad 
<on lo dispueSto en los ariiculos 8~ vas del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, por 
(Onlir con su cic!vla profesion;:il registridi en el libro que p¡ra tates efectos se tramita en este 
Tt ibunal, asimismo como lo soli<:ita el accor se le tiene por avtotindo para que an sv nombre y 
rcpresentad ón oiga v recíb¡ tocio tipo de citas y notificaciones al licenciado Abraham Garc:ia 
Goniálei, asi como para que reciba todo tioo de oficios y revise e l expediente cuantas veces sea 
n~cesario . . 

NOTIFÍQUESE P(RSl)NALMENTE A LA PARTE AüOI\A Y A lA COUNDANTé RITA 
HERNAt,1DEZ OVANDO Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRlvlA LA CIUDADANA LICENCIADA SANORA AORIANA 
CAJ\SAJAL OIAZ. JUEZA OE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL OE NACAJUCA, TA8ASCO, 
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL, ll(ENCIAOA MARIA OE LOS ANGELiS HERNANOEZ 
GALLl:GOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA Ft . . · (DOS / IRMAS ILEGIBLES} .. .' 

Y para su publicación en el periódico of1ciat del estado y en uno de los diaños de mayor 
c:ircvlación que se edhan -?n es:a entidad, por eres veces conse(utivas de ues e,i tres días, 
expido el presente edicto. el dieciocho de febrero dos mil diédnueve, en lc1 d udad de Nacajvca, 
Tabasco, hacit?ndole saber .a fas personas que .se crean con der~cho en este pro<:edimiento 
judicial no contencioso, que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o 
manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del térm ino de quince días 
h~biles, contados ~ P•rtit de 1~ Ultima publicación qve se haga• travts de I¡ prensa 
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No.- 636 

JUICIO ORDINARIO ·CIVIL DE 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: PERSONA MORAL 
PROVEEDORA, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES 
PROMAYCO ALTOHESA, S.A. DE CV Y/O ANTONIO OLÁN 
ALEJANDRO. 

En el expediente núm.;ro 057/2016, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO, promovido por la licenciada SARA ZÚRITA 
CORRIGEUX, en calidad de adtninistradora única de la empresa 
denominada SEMACON. S.A. DE C.V., en contra de la empresa 
PROVEEDORA, MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES 
PROMAYCO ALTOHESA. S.A. y/o ANTONIO OLÁN ALEJANDRO, 
en calidad de administrador único de dicha empresa; en fecha 
veint itrés de enero del dos mil diecinueve, se dictó un auto que 

sopiado a 1a·1etra dice: 
Ü:3};:\ ... 
:~;\•t(\ · ... JUZGADO PRIMERO DE LO CJ\/IL DE PRIMERA INSTANCIA 
:p1¿1;., /.>.RIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
;· MEXl(;'O; VE/NTIT,qts DE ENERO DE DOS MIL DIECINUf=VE. 
"iiH!}{4/ VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
~:-'.:->'>! PRIMERO. Se liene por presente a la actora licenciada ADRiANA 
'!JÍ,J!dféONCELOS TORR/E$, con su escrito de cuenta y como lo solicita, /oda 
-vez que no stt localizó a le persona moral PROVl=f:DOP.A, MANTENIMIENTO 

Y CONSTRUCCIONES PROMAYCO AL TOHESA, S.A. DE C. V. y/o ANTONIO 
OLAN ALeJANDRO, en los domicilios proporcionados .oor las diversas 
dependencias a las que se solic,1ó información; por tanto, se presume que . 
dicha persona es de domicilio ignorado; por ianto y con íundamento en los 
artículos 131, ,cr~cción III y 139, Fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, notifiques~ y emplácese a juicio a la persona moral 
PROVEEDORA; MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES PRO/v/A YCO 
ALTOHESA, S.A. DE C.V. ylo ANTO~ilO OLAN ALEJANDRO por medio de 
edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres e,1 /res dias, en el 
periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de /os de mayor 
circulación es/atal, la/es como "Tabasco Hoy~ 'Novedades·, "Presente• o 
·Avance", debiéndose incluir en el edicto respeclivo el auto de inicio de 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis, asi como el presente proveído; 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juz9ado ubicado en 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atas/a de Serra, 
Villahermosa, Ta.basca, las copias de la demanda interpuesta y sus anexos. 
para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta dias hábiles, 
contados a partir del siguien/e al de la úllime publicación que se realice, y la 
notificación respectiva le surtirá efectos a par/ir del día siguiente de vencido 
dicho término; y a partir del día siguiente, empezaré a correr el término de 
nueye dlas hábiles para que de con/estación a la demanda planteada, oponga 
lás excepcior:es que tuviere y ofre.zca pruebas. Asimismo, se le requiere para 
que dentro del mismo término, se,'~le domicilio en es/a ciudad de Viilahermosa, 
Tabasco, para oír y recibir no/ifil;aciones, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se lija en los 
tableros de avisos de es/e Juzgado, aún lils de carácter personal ... " 

Inserción del a-.•to de. inicio de fecha veintiocho cte enoro 
de dos mil dieciséis. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA . TABASCO, A 
VEINTIOCHO DI= ENERO DI= DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS. !En autos el contenido de fa razón secretaria/ se provee. 
PRIMERO. Por presentada la licenciada SARA ZURITA 

CORRIGEUX, en el escrito inicial de demanda y anexos, con calidad de 
administradora única de la empresa denominada SEMACON, S.A. DE C. 1/. , 
personalidad que acredita con las coplas certificadas de la escri{ura número 
13, 144 (frece mil cien/o cuarenta. y cuatro), en diecisie {e de febrero de dos mil 
cua/ro, pasada ante ta fe del licenciado Merlín NaNáez Suárez, notario público 
número dos de Macuspana, Tabasco, la cual se le tiene por reconocida para 
los efectos legales a que haya lugar. 

De igual forma como lo peticiona la demandan/e, hégasele 
devolución de fa escritura certificada con la que acredita ta personalidad previo. 
cotejo y certificación que se haga con la copia simple qve exhibe para la/ caso, 
debiendo quedar en aulos conslancia de recibido. 

Con tal carácter promueve juicio ORDINARIO CJ\/IL DE 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, en contra de la empresa PROVEEDORA. 
MANTE:N/J\!IIENTO Y CONSTRUCCIONES PROMA YCO AL TOHESA, S.A. y/o 
ANTONIO OLAN ALEJANDRO, en calidad de administrador único de dicha 
emprase, qvien puede ser notificado y emplazado legalmente a juicio en el 
ubicado manzana 14. lote 1, colonia G!lsfavo de la Fuente Doranles, 
Coma/calco. Tabasco de quien se reclama el pago y cumplimienlo de las 

· prestaciones contenidas en los puntos 1), 2), 3), 4), 5) y 6), del esc!f!B' ifl,(Cial de 
demanda, mismas que por economla procesal se tienen por reprqt(Í:li,idas:,1;01]10 
si a la letra se insertasen, lo anterior de conformidad con lo .~'iJ.'/r.'.~].s'ilJi'&,.'t/ 
ariiculo noveno del Código Procesal Civil en Vigor. ' ' ' ' · ·•· ·' ·. ·,, 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en ::1,: 
204, 205, 206, 211, 212, 213, y de más relativos y aplicabl ·,;¡:: 
Procedimientos Civiles vigente .gn el Estado, as/ como los nu'.._ . ~,· , ,/ 
1906, 1907, 2098, 2510, 2511. 2512. 2515, 2548, 2563, ·2572, 2S"~Ñmás 
re /a:ivos y aplicables del Código Civil del Estado de Tabasco, se da entrada a 
la demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, registrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio 
a fa H. Superioridad. 

TE:RCERO. Con las copias simples exhibidas, córrase/e traslado al 
demandado emplazándolo para que en un /ém1ino de nueve días hábiles, 
contados a partir del día siguien/e al en que surta efectos la notificación de la 
misma, produzcan su con/estación anle este Juzgado. Así mismo, se /e 
requiere para que señalen persona y domicilio en esta Ciudad, para oir y recibir 
citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán svs efectos a través 
de tas listas fijadas en los labteros de avisos de este Juzgado. Lo anterior con 
luno'amenfo en el articulo 136 del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado. 

CUARTp. Toda vez que esta juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta anles de que se 
dicte sen/encía para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 
los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

· Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momenlo del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la wal es el medio juridíco legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la inlención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las consiancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las parles, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigan/es de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia. sin necesidad de desahogar todas las elapas del proceso judicial. lo 
anterior de conformidad con al artículo 1, 14 y 16 Constitucional. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solvcior,ar ta litis Dor propia voluntad de las partes 
interesadas y en ;o,ma salisiactoria a los intereses de ambos, 5;,. qúe la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que an caso de r,o lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su cursó legal hasta su conclusión. 

QUINTO. La actora señala como domicilio para oír y racióir /oda 
clase de citas y notificaciones, en el ubicado calle Trinidad Malpica, número 
308, colonia 18 de marzo de esta Ciudad. 

Asimismo de conformidad con el numeral 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, designa la actora como su 
abogado patrono a fa licenciada ADRIANA VASCONCELOS TORRES, 
designación que se le tiene por hecha, toda vez que la citada prolesionis/a 
tiene inscrita su cédula en el libro de registro da cédulas que para tal efecto se 
lleva en este juzgado. 
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SEXTO. Advirtiéndose que el domicilio de los demandados se 
encuentre fuera del territorio donde ejerce jurisdicción és!e Juzgado, ' con 
fundamento en lo dispuesto por el artfculo 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vig,~r. se ordena girar aten/o exhorto a los JUEZ(/'.) 
CIVIL EN TURNO ·DE COM.~LCALCO TABASCO para que en auxilio y 
colaboración de las labores de ésta Juzgado, se s!Nan ordenar a quien 
corresponda le dé cumplimiento a Jo ordenado en el presente Auto de Inicio. 
remitién1ose. p_ara tal efecto copia certificada por la Secretaria del mismo. y 
dem~s ?nexos. para los efectos conducentes. 

Asimismo queda faculledo el Juez (a) exhortado pera acordar tantas 
Y. cuantas promociones sean necesarias tendentes a la diligenciación de dicho 
exhorto, . . . 

SÉPTIMO. En cuento a las pruebes que ofrece el eclor. estas se 
reseNan,para ser acordadas en sú momento procesal oportuno. 

NOTIFIQUf:SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIViL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, QUE ACTÚA y DA FE ... " 

LO QUE TRANSCRIBO PAR.A SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. . 

EXP. 057/2016 

No.- 637 

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTOS 

PARA EMPLAZAR Y NOTIFICAR A FABIOLA IGNACIA REYES 

VALOÉZ. 

En el expediente número 213/2018, 
relativo al juicio ESPECIAL DE DESAHUCIO, promovido por 
ARMANDO LEÓN RIVERA, por su propio derecho, en contra de la 
ciudadana FABIOLA IGNACIA REYES VALDÉZ; en fecha quince 
de febrero del dos mil diecinueve. se dictó un auto que en su punto 
único copiado a la letra dice: 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; QUINCE DE FEBRERO DE 00$ MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de le razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente a la actora licenciada ANGÉLICA 

GUADALUPE PALMA MORALES. con su escrito de cuenta y como lo solicita. 
toda vez que no se localizó e FABIQLA IGNACIA REYES VALDÉZ, en los 
domicilios proporcionados por las diversas dependencias a las que se solicitó 
información; por tanto. se presume que dicha persona es de domicilio ignorado; 
por tan/o y con fvndamento en los articulos 131, fracción fil y 139, fracción ti del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. nolifíquese y emplácese a juicio a 
FA8IOLA IGNACIA REYES VALDÉZ. por medio de edictos que se ordenan 
publicar por tres veces de /res en tres días. en el periódico Oficial del Estado, 
asi como en un periódico de los de mayor circvtación estatal, tates como 
·Tabasco Hoy', "Novedades·. "Presente· o ·Avance~ debiéndose incluir en el 
edicto respectivo el auto de inicio de /r&inla de abril de dos mil dieciocho, asi 
como el presente proveído; haciéndole saber que qvedan a su disposición en 
este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, 
colonia Afasia de Serra, Villahermosa, Tabasco, las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del término de 
cuarenta dias hábiles. contados a partir del siguiente al de la última publicación 
que se realice, y la nolificación respectiva te surtirá efectos a partir dei dla 
siguiente de vencido dicho término: y a partir del die siguiente, empezaré a 
correr el término de nueve días hábiles para que de contestación a la demanda 
planteada, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se 
le requiere pera que.dentro del mismo término, selfale domicilio en esta ciudad 
de Villahermosa. Tabasco. para oír y recibir notífícacíones, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se fija 
en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal .. . • 

Inserción del auto de inicio de fecha treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

• .JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, CON SEDE EN . 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A TREINTA DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECIOCHO. 

Vistos en autos el contenido de la razón secretaria! se provee: 
PRIMERO. Por presentado al ciudadano ARMANDO LEÓN RIVERA 

con el escrito inicial de demanda por su propio derecho promueve Juicio de 
ESPECIAL DE DESAHUCIO, en contra de FABIOLA IGNACIA REYES 
VALDEZ, quien tiene su domicilio para ser emplazada a juicio ubicado en la 

'Avenida César Sandino, número 308, Colonia Primero de mayo de esta Ciudad 
de Vil/ahermosa, Tabasco; de auien se reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los Numerales A), 8), C), D), E), F) y G), del escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en Jo dispuesto por los artículos 2664, 
2665, 2666, 2677, 2678, 2689, 2691, 2693, 2722, 2723 y 2724 del Código Civil 
vigente en el Es/ado, asi como los numerales 580, 581, 582, 583. 584 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da 
entrada e la demanda en la vía y forma propuestas; fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 21312018 que te corresponde 
y dese aviso de su inicio a fa H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo requiérase a la demandada para que en el 
acto de la diligencia justifique con los recibos correspondientes estar al corriente 
en el pago de las rentas reclamadas y en caso de no hacerlo, embárguesele 
bienes de su propiedad, suficientes que alcance a cubrir las mismas, haciéndole 
saber que dentro del término de CUARENTA DÍAS NATURALES deberá 
desocupar el Inmueble arrendado des/inado a local comercial como negocio de 
restaurante, Avenida César $andino, número 308, Colonia Primero de maye de 
esta Ciudad de Vilfahermosa, Tabasco; apercibido de Lanzamiento a su costa si 
no efectúa el mismo. 

. Con fas copies simples de la demanda y documentos anexos, 
corrasele traslado y emplácese al demandado para que en un término de 
NUEVE DIAS HABILES, contados a partir del die siguiente el de la notificación 
del presente proveído, produzca su contestación ante es/e Juzgado. 

. Conforme lo establece el articulo 58 1 del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado, queda facuílada la Actuaria Judicial adscrita a éste 
Juzgado para acluer de conformidad con lo dispuesto en el diverso 582 del 
ordenamiento invocado. 
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Asimismo se le requiere para que señale persona y domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir cites y notificaciones, advertidos que d1r no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún tas de carácter personal, le surtirá sus efectos 
a través de las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, con 
fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

CUARTO. En razón que esta juzgadora está facul/ada para convocar 
a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se die/e 
sentencia para intentar ta conciliación de los mismos, debiendo exhortar e los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cuel es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
le cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de esfe Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las panes, alternativas de solución al fitigio, teniendo le opción los 
liligantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo. se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las parles 
mteresadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que fa 
Autoridad Judicial competen/e inleNenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursan/e se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momenro procesal oportuno. 

Se guarda en la ceja de seguridad de es/e juzgado un contrato de 
arrendamiento en originar, dejándose en autos copia simple del mismo. 

SEXTO. El actor sella/a como como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el ubicado en le calle Paseo de las Flores 
n'úmero 115, Fraccionamiento Jardines de Villahermosa de este Ciudad d; 
Vil!ahem,osa Tabasco autorizando para tales efectos a los licenciados 
ANGÉLICA GUADALUPE PALMA MORALES y ROSARIO GUZMÁN LEÓN. 

As/ también, designa como su abogada patrono a la licenciada 
ANGÉLICA GUADALUPE PALMA MORALES, dedo que tiene inscrita sa cédula 

. en el libro que se lleva en este Juzgado, coa apoyo en /os artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, 
personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales 
conducentes. 

SÉPTIMO. Por otra pat1e. de conformidad con fo previsto en el 
articulo 6 de, fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Y 3, 
fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente 
solicitud de acceso a alguna de sus resoluciones públicas o a las pruebas Y 

demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derecho de i,cceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que aún en el caso que no ejenan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá los datos sensibles 
que puedan contener, asl como la información considerada legalmente 
reseNada o confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme 
a lo previsto por el articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Eslado de Tabasco. 

OCTAVO. Se autoriza a las partes para que lomen fijaciones 
fotográficas. puesto que no hay obstóculo legal que implique la utílízac,ón de 
medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra forma, se tiene 
por hecha fa autorización, con la única salvedad que esas herramientgs sean 
utilizadas con lealtad procesa! y que no se reproduzcan tex1os o documentos 
cuya difusión este reseNada por disposición exprese de le ley, debiendo obrar 
constancia del acto que ocurra cuando se utilice algún medio tecnológico 
novedoso en Je reproducción. 

Sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede . 
comprometida respecto de la posterior edición o reproducción que hagan los 
interesados, siendo necesario solicitarlo por escrito, previamente con vis/a a la 
contraria, cuando se trate de un documanto que obre en el presente expediente. 

Las anteriores consideraciones encuentran apoyo en el criterio 
aislado 1.3°.C.725.C, sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. que aparece publicado en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gacela Tomo XXIX, Marzo de 2009, Materia Civil. Novena 
Época, Página 2847, Registro 167640, de rubro: "REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBI.~ AUTORIZACIÓN AUNOUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPL/:TORIA." 

NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA FIDELINA 

,cLORES FLOTA, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PR/MERA INSTANCIA DEL DISTF<ITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
PO.''? Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ANA 
UL/A OLIVA GARCÍA, QUE ACTÚA Y DA FE ... " 
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No.- 638 

JUICIO DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

EDICTO: 

ARTURO RAMÍREZ HERNÁNDEZ: 
DE DOMICILIO !GNORJ>..DO. 

E.n el expediente número ~51/201 7, relativo al ju,do en l a via OROINARtA CIVIL 

JUICIO DE USUCAPIÓN. p,omcvido por LUIS FELIPE VIOAL lilONTEJO. por p,o~:c

derecho, en contra de ARTURO R.AMÍREZ HERNÁNOEZ, con fechas cinco dt julio de 

dos mit diecisiete , cal oree de marzo de dos mil dieeioeh-o, y Diecinueve de Sepliembre de 

Dos Mil Dieciocho se diet;f'on lo~ siguientes auto:.. que en lo conducenle dicen lo 

siguiente: 

!rtSet;Ción del Proveido d§ fecha Oiecin:ueve de Seplie"l"lbre de OQS Mil ~ 1ecip;h9 

IUZGAOO SEXTO CIVTL OE PR.I MfRJ. INSTAflClA DEL OlSi'tlTO JUOICI!..t DE CENTA.O. 
/ILLAHERMOSA, TABASCO. DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DlfClOCHO. 

V-tSto; la ralón seoet arlal, se aOJerda. 
' ÚNICO. ?or pres«ltado el Htendado JóSÉ R.OOUlFO ESTRADA HeRNÁNOE"Z,. abo;acb l)lltrono 
~ .det acttf, con N escrito ele we-nta, a través Qél eua1 e:lCh!t>e trts ejempla:es d~l pe,iód',c;o ofiCia! del f¡tado O.! 
( '< !; do.s, seis y n ue \le de junio, y tres eje,-np!aresóel D~.t. "OIA A OlA AVANC!, TABASCO INFORMA 
,. /echas velntlocho·de mavo, uno)' cinco de j unio del prennte año, y soiieitt se , ea!ke e, cómovto 
i esoo~iente oue conrt'!Ot el acverdo publitado mediante edicto tanto en el pcrióók:o ofioa! del Esraoo 
~ . . o en el di! mayor ~lrcutotión en e1 Estado, c,~ándose fenccicf.o El termino w, ~ontes.:a, oema.nda a 
~ 't o a aqucl Qui! consid,ere t!ng! de,ect.o O!r! c!l-0. · :P En virtud de lo manllestado por el obog.ado i:iatmno clcl actor inc,cientista.; y coc;a ~í que del a~Jlsl~ 
~ (t\."'l.la.do a los tdi.ctos pu'l:ticados con 1~ q~ s.e or<len6 emplazar al oemanclado ABTURO RAMIREZ 

Hf8NANDtz no satisfa(:M los re<ivisitos Menr.iales que l).!'llén 10s artículos lll, fraccion !11 y 13-9, hbcción 
1, del Códig,o.de Procedimientos Ci\•iles vklente en el Estado óe T at:.asco, 

EHO es U i, no cbstante, QU! tas publi~Otlt:S de k>S ediCtOS etectua1',!!s f:I\ el Perlr:.dico O(~ia l Oel 
Estado, s~ re!-lit&ron acorde a IO di.sputsto en k>s adt,19os 131, fracclór, !J1 y 139, fracción 1, dd Código dt 
Ptoctdimlentos Ovne; ~ente en el Estado dt i'abasco, por lrC$ vetes de tres en tres dibs, P'J!!S t! 
pf.rnera publlcaóon a:ontedb el 02 de junio, ta st9Unda el 06 ele ju nio y 1a tertera 0u~1,ceóón el 09 de 
j unio, mediando dos d:ías hibile$ entrl! dic~s pubi1ca,ciones, come st 2precla de lll Siguiente tabla: 

Periód ico Ofid~t ,., 1 Esta,. .... 
02 de j unio 03 de junio. 04 di! 

S áb ;)dO Oomir"90 )unio 
:Prime@ d ia lnháb!I 

llllllJlw;iJi.Q 

os .. 
junió 

M8rtes 

06 de 
j u n io 

Mlércotes 

~ 
eub1ic11e:¡óo 

070e os de 0 9 da junio 

Junio lunio 
Vierl'\CS 

)uev~ V.em:s 
11Ter<;~r:i 

Públíc:ac:iOn 

Ahora bien, en lo •lue c:ondern~ o 1os edietos veñficMos en el Ol::,(lo "OÍ.A A DiA TA&ASCO 
I NFORMA'', se observa ql>f ttitre las publiea.eiones reáliu6as en fe<Ms veintioeho de m&yo (lunes), uno 
de ;unio (viernes) y cinco ,le ; unio (marte-s) de dos mil dieciocho. NO MfQJARQN dos días hibiles,, 
por e1 cot1trario, entre Ir p,i1nera y segundo. medraron tres dias t,ibiles, y en:re la segunó& y la tercera 
medb solo un d ía h ibll. u.: tenefl'lcn ooe la t,rime.ra put,i,.:cadóo qu~ St efe..'"tV6 ~ vtintiocho Oc m l'lyO 
(lunes), la .segund~ oub11c.a.::i6n ~ el, jueves 3 1 de mayo y ta te-cera el OS de ju MiO, clel año Ql1'E' 
trans..'"\lrre. tal y como st apreo2 en !a siguitntt t<1b12: 

Di&rio "OÍA A oiA TABASCO lNFORMA" 
~ 29 de mayo 30 d-e 3 1 de mayo. 

l unes. Hartes. moyo 
Jueves 

~ 

~

· . .,,~ 
04 dt junio 

L,.mcs 

1 

os d• 
junio. 

s r e rce ra 
Publicación 

Mié:rcole;:-i " sc9und~ 
I pvblicaci6n. 

01 ce juntO 02 (1~ 

)vr'\10 
$abi,clo 

O! óe }unb 
Oommoo 
~ 

De lo que se to!ige, oue 1as pub1icacio,ies ,eatizad&s en el Dia rio " OÍA A OÍA TABASCO 
tNFORMA-, tuero!"I ~ <.ontrarlo se.o-u" e lo CS$ablec.id0 e.n ei numc,iil 139, det Cód'90 de Pfoc:edlmlentcs Civ1es 
v 1g'!"lte para el es:¡,oo die iab!lsco, y es qut si bie,1, diciio precepto sólo señale qu• tas pub:ic:.acione:s deten 
r.!tet~ oo: trrts veces, de ttes en tres d'iis, sln p1c:is,t les qoo t!ebOn mediar tntte e!as, CiMO t;.mb;énes 
Que de la simo!e lnteiecdón al Citado p;c<:epto cuedt ®tener~ QUt entre cád• una. de IU puttl~dooos 
deb:::n medi&r óos d~.s h&bñes oara cvt: :;, ~guicnte $e real.e& al ten:e< dia hábil, pues .si se afiri\'la.ra QUe 
deben medie, ~e, die~ hibiles, i., pvbUcadón s-t reah2a ~ al o.i""o di&. ~n c.ont:avendón a la. regib previst6 
en e! 1efeñ(;o nU"r'ICrb!, oor consi9t.1tnte , al no c,olfn-nrse lcn rt::¡uisitos Que i:,,M el c.ltf::!o numeral 139, d~I 
Cód190 Acijcf;!YO C:vil v1otnlc en el Estado, u..i.m.R""f deinrtas iMubs-isteo.t.c.s, 

Si:'\4ct'l(lo d e ~Pm e lo anteti(lr, la tesis • •slada y juñspruclenda, con Numero d! Registre : 20039$0. 
Oc ta Ot?cim~ fpou. tnsta otia: Tribun ales Colegia do! de Circuito. Titx> 6e 'iesis: Aislada. Fuer,te: 
Scm~nario Judicial d e 1~ Fe,deraciór, y $U Gaceta. Ubro XX:ll, Julio de 2013, Temo U. M¡;teria(s): 
Civil. Tesis: XX'V I.So. {V Re 9ión) de ( 10a,). Piginc: 1425, Que CQCiada a le ietra dke: 

"EDICTOS. DEBEN NEDI~R DOS DÍAS HÁ8JtES ENTRE CADA UNA DE SUS 
PUGUCACJONES ( l..ECISt.ACJÓN DEL ESTAOO DE BAJA CAlJFORNIA). li Primtril Salo de Id Suprem.l 
C<m4 ~ .Justit:.ilt t;t.e 41 Naei&li, en :~ ¡unsp:udencie U./), J9/?0D8, 1>Vbfadi en el Sert1Jnvlo JudiCili (le le 
Ff:(/f:l'iJCldn y su Goce:.,, NtweM É!>M,. iomo XXVíi, ilbtil de 2()()$, .Pi§in! 220, de l'Jtxo: •¡,¡oTJFTCA.OÓlt' 

POR é0/C1~ ENTRE C4DA PUWCAC/0.V OE6éll MEO/AR DOS O!AS H.<8/LES, CONl'ORNE A( ARTTCULO 
J;/i, FRACCION 11, 0..CZ. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIUS PARA EL OJSTRJTO F(fOERAl. • 1!>1•bkcl6 
<;ue CX)l){orme al 1tticu.'O J 2.1~ 1r1cci()(! !J, dt'I C6d."!J(> dt Pr<XMHf'4,.,(()S OWles par, et Olstrfro ~er.,,! ¡fi(es 
de sv rcfom14 wbllc.Y.il e.11 4 ~ceti Of,cial Qel o,srdro Federal el oncf <Je ll(J'n(Jmbre de ()OS mil oeño. 
u atSndost de p&SCMS lfJCiel"rl! o d~ ~t¡utl/4s cuyo dOmfeiiio S4 ig/ló(e, procede- 14 110Cffiadón por e<JJcros., lo~ 
cuMl:J tltb..tlf'I pub(l._"'arst fK"" tteJ «e-s '<Jt c1es tM ltf!S t/Jis" 1!11 el 80/elÍn Ju<Pc1iJI y en el pe.tiódlco Jocel oue 
irl<ft)~ ~ )!Je;, Y prcoso QUt M P.xptes,00 "De tres e/J rre.s dies" debe lncerpr,:¡i,se en el senddo de Que entre 
ca.~ vr:c de les fJUtllt_~lckNle5 <feb,>.n medl.tr dos dl~!. hlt,,,~s. ¡Mr/J Q(l(J 11 sl911le11t~ putff.aeidn <Je tos ec;.-aos 
se. r':¡¡/i(f 41 cerc~ ~ti 11Jt1il.S1_P'11fn(e. 0"1>o crifetio lncer¡;xe!i!thto es ap.'kable a: IJIT!cuto 112, fr-accJd.n n Gel 
Cod1go <I'! Procedvmenros C,wles p.tra el Estadc de Bife Cllkrorni8, pues contiene simlhr di$poSiei6n respeao e 
cu:'n<kl dctx:11 r~l'flars~ les /Xlblk4<~S de Jcs ediacs, Jt,c~I debe elecnt1rse por Yes veces de tres en tros 
dias, ~ el .. 8of.e!;n M~J y e11 :m petioáH:o loa/; de -,Ju' que es rf1tJle trvtN en form1 scmc}tnt~ m 
dctemw.r.;,oon soJ>r~ los d.14s ouc debe,., me~r entre ~t» ur.i ~ ttles tx1bllctcieftes. N 

. ~ 19~1 '!".ª~ª· et sig~nt~ criterio )urlspru6end al, con lfómero ce Re9istro; 169846, de 1~ 
Nc,ve11a Epo«~. trr,,IJd.a: por la Pnm~r~ S;il~ de:. I:> Svprcma COrtC! de J u ,tid11 d C 1:1 N3cl0n. f uente: 
Scma,..~riO juó<:Í".!11 de 11 Federación y sv Cae.eta. Tomo XXVII, Abril de. 2008. MDteria: Clvll, Tesis: la./), 
l ?/lOOB, Pagi~. 220, QV<: ¡ I& letr¡, 41ct: 

WOíJFJCACJÓN POP (OJCTOS. ENTRE CAD.A PUDlICACIÓ.N DE8Efl N EDJAP DOS Dft.S 
HJ.IJJUS,. CONFORME AL J.RTfCULO 12~ FRACClÓ/1 JI, DEL CÓDIGO DE PR.OCEDJMJ~Ni0S 
CJV!t.ES PARA EL 0/STRJTO FEDERAL. Cor.lOlme a c/id,of)l«l!p/'o ~ t.,;li/tdcu de PCl'SIMM Jnottt,s 
t> de .Jou~s cuyc dcmidfio se ignoM, procede t~ l''tCtmc,ciótt pe., «fretes, los Ctlll#s f/~btn ¡wi:J/ic1ru pe, tres 
VC'CeS ,.~, trts t:t"J Vts d1isN en ~ Ootetín Mici81 y rm el periódico- kY-af lJUI! Indique eJ )ue.z. Aho12 biet;, Je 
ex¡ytnk,ti ·~ v~s t:f> V~ d~s" (Jebe l.,rerp,et,rse en el Sf!nlido de (lut e:11.re CAQ una de J~s pubrado/1~ 
dtf;en .med1o:_ dos d/.#S ~1?fle.s, _PU.? q~ la sigmnte pub/Kadón ~ reJlk~ ,11 lért4.r dil hábil sigtnenl~. EJIO ts 
~s~ parque aid;e exPtes,on umcame.nte Mlfata cuJndo <Mlv!n r~luarSI! lbs publiudónes, M prEruar lós di}Js 
aua hV, de m«J,,r tntrtl tl.'.ts . . SIII tm/Mr90, est dato pv«ie <JecttrmirJilfS8 1 PJrtlr del mM~lo con.siscent.c en 
t.JU!.'6 f)!Jblic~ ~:bea re~l:?01~ ·~tres~ tfes tJlis: ya QUe si se ar,,marc que deben mediar tres d/~s 
Ml;i/es, !;; pub/1CaCTQn se re,1ü;~fli: Al cuarto d,a, en ccntravel'tdón a ,~ 1eg/J wevist~ en el precepto .. ,11dó 
li.den;is.. si iá 1~tend6n del Jeglll!dor /lubit.s~ sidó out ~,t,t 45 wbliacl.Mts medlaran ,~s diis Mbilt!S~ es,'Í, 
."1~bt'~ ~1er_m1ru,do eKpresa'!'er,te,. como lo ~izo ;ne{ vttkulo 570 ~el 0:xt:-go de P.·«IJ4vnientos Civiles ¡Mra el 
Oistnto reoe1~ en el oue SI menoOl'lo los d,cs t.atxi'cJ we deben triflSC(J("rit entre 115 wbliadones.. ,. 

t~ antes e>:~esto, se su~te a que el empta¡af'liento e$ un¡ cuestión de orden PIJbfico, por k> mismo 
~cóe Y o~ ~xam1narst de oficio. !)Or el lrit:tlnal óel C(W'ICCimiiento en cuat;i~r estado dc:I Juici), ya ~ue 
v,ene a o:>nsti\Ulf la base de la re1ac1on procesal enb'e las portes interesadas (actora y demandada) de 10 ~ue 
s: Jdvi(.lte, ouc a l se1 éste def!Cl...:oso M~ rl'looslb!e ()Je k:ls detr,anfjados itddMtados, pvtd~ salir e.:-: 
óefei:_sa. ele su INtrcsts ~gales oo~icndo ~,cceociones y defensa.s, asi como aDOtta-r sus pruebas, &o que 
const~e una de las mas graves 1~regv1and'-3des del procedimien~. por ~ <.,ve ele l!~ar a dictarse ur,;; 
tP.soiuoon con base en un emo1a1am1ento en tales condiciones, 02sionaña l)erjL•icios en ta esfera juridic.a de 
: :~~~=~fón ~::~ros, al ttanS9redltse tas 9arantias con.stitvcionales p.'C\tlstas en )OS ottkulos !~ y 16 

nene ~pl~n en lo t.0,idvcente ta tesis a is ladi, co n Núme ro de Registro: 2J.7290, Jocalizaei, 
e•\ l.:i Oc ~~va Epoc.a. lr:.:."tancil : Tribuni)lcs Colegiados de Circuito. Fue-tité:: Sema nario Judicia l de la 
Fcdc ra.~1on l' su Gaceta. Tomo X:I Febrero de 1.993. N9ina: 2419, que copiada a la letra dke: 

EMPLAZAMIENTO . . fS OE OROEN PU BUCO Y SU ES,U0/0 ES OE OFICIO. LI fafr, 11, 
Emp:fo¡im.en~ o srJ veriluc,on en. fo,'TTla contr4ri6 o lls di~s.iciones opljables, es Jo v/oladón f){oceg) oe 
n'MYór_ m~gn,tlld ,Y. de catlatN IMS 9.-,'-'t, f}l.?Jto que á origer. 1 la omisi6.,; de tas demi s torm~lléildes 
~SCf!C,1/cs del }UiCIO. e:sto .es, JmpositJi!Jra al dttnMd8do JM1a cent~, 4 de!1iin:f4 y,. por consiguient~ fe 
imf;idt óf)(J{'let fl:s .t~ce¡x;ones y delenus a su a"8nce; adeffds, se fe prr,q def dertc/lo B JXl!S~ntN Qs 
p.rur1b1s Que acr~f(en sus M.ferisu y txel!f)dones y a ~e a @ r«epciÓn o 4 contradecir !1s f)(Cbc.n11s 
rendi-d~:S po¡ fa ~rte <1dQfi1 y, fír:almeme, a formular ~ctos y set tvJtlfiQ(/() ()/)l)f1Uft~~r.te de! fa/Jo qu~ ~n 
el proceso se dtae. le extreff'J4 graw:<1a<J de esti 11.~c/Ófl f:.r<>llS81 M p.ermtüdo 1, coni~~ del critetio 
de Qut ti tmfJ/118mia,110 f!S th or<IM p,Jblico y q~ bs Jueces estM ob.lfg.;oos ,1 Jrwesti9ar dt clf.Cld·s; se 
ck:crv6 o ,,o Y 5~ en,~ a!Jnn1tr~ se OóSe."VVO"I lis leyts de 14 materi!. ª 

Igualmente, I& jurlspru-dencie, con ,,umero e.e Registro: 222263. De 1a Oct;i\1 ,1 Época.. lnstJ l"lt:ta: 
Tercer Tri l>un.JI Cofcg1ado del Segundo Circuito. Fuente: Sem,1n,1rio )vdic;i;il do 13 F·C-dC!r3~io,,. 
Tomo: vrn, lutio dG 1!>91. M3\trit: Cívil. 1>i9i!'ll : 157, q.u,e te,ctualmerne dice: 

eHPl.AZAHI ENTO. ts DE OROtN Pl/61.JCO, POR END~ su ESTUDIO OEDE RC~l.12./JRS~ 
OFIC/0$AMENTE POR LOS JUECES. l~ f~Jta tf11 ~u1m/111to o N verif,c<KJO() en forma conrti!lid I lis 
d/sposi~s •plicable~ #t 1, vk;t,(ldn pttXes~I de U;yor m•gnittld y de c,uj der mis grdve f)Uf!S,(() oue d~ 
origen a la omis& ~ l~r demís lorm¡lidñdes esenciofes del juido; e!to es, ;lr!(),;,s1'b,'/it1 1/ ~mandMJo Pcr~ 
~Mte:;:ta~ I• deman._da y, pe, cons.i9~r:te, ~ ,ir,pkk o~r 13s excepdor,et y ddenus- o su Meinct; 3demls 
se> le ~ dfl d~~o de pre:s.entar ks prueb<1s que aenditer, M,/JCl18S; ()f)(A"NttSt , fB ~ecepc.ión o a 
controdedr tas prtXI/IJil~s re,.,dkJas por ~ ¡wre ~cr.cra y ltno!mcnt~ a formulM ;,M>91ros y se; nctll<,o~o 
o:,o,tu11,mente del fallo que en el ~$0 se diae. ~dls e.us ,,.,,.,,.nst1na8s, se ha estimado <I~ c1 
emD!Q;amiento ~ de or<Mn f)Úbfi.."'t> Y los /u«es estin o~8dOJ 4 investigar de oftdó st se 11!~ o no y de 
examinar, sr se cbsetvlfon les r®las previstas e.n 1,1 /efJit{aciéft correspondtettte. " 

Asr;Tlistno, dada su naturaleia y lfasctrtdenc!i, e l llamamiento a juieio debe s~r siempre 
coidados,"".'nte heeho. no ck!,be tticontrarse rodcaO-) de circ:un~ancias q_ue lo N9an sosotch~so en pc,,juicio 
de !os propios dl!mandados. Y, po: enóe, wmplir estrictirr.ent~ coto los re~uisitos cstcbtecidos en ~ ley tic lá 
mat~ia, toc:11! vez Que a nte ta inobservantia d,e las fám.ilidid~s a que st encuentra sujeto, se product 1Y 
nulidad total 

Apoya k:I conSiderado la Jurts¡?<ud-encltr con r+jmero áe 1-.egrstro: 192969. Dt! la Novena Epoca . 
Jns:ancla : Ptimera Sa la d e la S uprema Corte de Just icia de I¡ Nación. Fuente: Semanario )uditiaJ <Se 
la Fcderac;ión y su Gaceta>. Tomo. X. !fovicmbrc de 1999. Mateña (s): ComUn . lts.-.s: U,/), 74!99. 
Pa{linc: 209, qvei la lett! dice: 

"EMPLAZAMIENTO. LA TNOBSEIIVANCIA OE LAS FORMALIDADES A QUE SE fNCIIENTIIA 
SUJETO, PR.OOUCE SU NUUDAC 1·orAt. El em¡;~;ami.er.to efltrMa un.a fo(fnafkj.¡d esencial de los juieioS 
011e, $111-agudr~. con ,~ iUdiet100 de l1s /Mrt.t:S, 1! gMMri1 del atticuJ.o H CO/IS!ituáon~!; {X)I' unto, 
tretandcst d~ un Mto fcrm4/, debe cum,.n/i/se cstri,umcn:e eon les ttqt11sr"tos esteblecffJos p:,r r~ ley de fa 
1Mterla, pe¡ coos/_O<Jicnte, en el C4SO de que se lri!U (ft, V41'1!fS demer~t»s c~n un misrr.o tJcm!Cílic "' ta 
~Hl9~r>e,ia s~ elemía por s~rat!O tM ad4 uno de ellos r se ek~n 4<:fls d.•S:,:ills o pot ~parMO, si M 
t!fl! se #t!Vie:tr. Que te/ c1~adén ~ prA<tko 4 te !l'Vsma f:orJ y el mismo d:'o; es i/q(¡aJ dado Ot."! S!' V8t4 e<: cm 
vicio l!fl dkho emp/111miento COltSiderindose e<>mo /J vio!Ui6n proceut de m1yor Írt~pmcvd QW trcnSl3rc'1f! .'d 
9!"Mil de 8tXJienci4, in</ependff!ntemenr~ ~ /4 /f! /)Ub/Ju ~ Que gou el IJ(fwao, diligrtr<i.,.r,0 e fNXlficidOt 
que llevó ,1 cabo dicha dilgenc'I, y,1 q~ ~ fe pUtxfC¡, del lvndo,,;uic que l.! p1Mkd no ~SY4/tl!'C<!' el llf<Jc QU(! 

contiene es.e «ro proceOimenul • 
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.Po, to anteriOf, válidamen(e se co&g,e W! St dejó al demandado ARTURO RAMÍREZ HE~NÁNOE2 
en ~do de indefensión, trans9rt<!ie11do en su perjuido íos principio-s de 1e9al;dacl y seguridad jurídica ,qve ¡¡a 

favor d t todo oobemado conse.g,a n~stro Carra- M~). 
Et'I consecuencia, con apoo,,o en los articutos 1 M, fracciÓn JV, del Código Adje:~o. CMI \ISp~nte eo el 

estado, se declan 1a nulidad del tmplazamiento pe; edictos rea!iudo A ARTURO RAMIREZ HEll.NANOE2. 
Por Jo qu:e ~ ~o..!Glá.D de 1a noóf,cación por edictos ce AR1'\IRO RAMfR.EZ 

HERNÁNOEZ decr~do mediante auto de catorce de: m ano del • ño ,ctual de dos mil dieciC'IChO, 
\debiendo publÍar~ conforme a lis exigenci¡ls seóal~as N't los articulo¡ 131. tracción il! y 1:.9, troeción l, del 
~ df9o de Proc:eolmientos CMles vigerite ffl r.a Entidad. 
• ~\ De igval modo, toda ver QVC por clisl)OSioón gubetMmtntal el Periódico Oficial d el Estado . i,c 
~ Ta asco, Unicamente se edita los <fi¡s mié~co!es y s.áb~clo;. ~or lo que en el c11so <¡ve se r~Qufera r~~ll(ar 
.~ ~ de tas pub1ieaciones en día inhábi, en tenmnos del dispositivo 11 s. det Có0190 '1e: Proced,mk?ntos Clvie!. 
f l:.!,.; ntt' ene~ E:mdo, AUCd-1 babll!tado ese dia paca UfJiUJC 11 dllioencla. 
~--¡/" Consecuentemente, expí~se noeva.mcmte a 1a parte acton k>s ediccos de ii90r, ~l"~IE" dO lnset1arse 
~ su eubljcación tj auto GC rema Utorc;e de man.o e1e d9$ ron disciOChP ei auto de lnlcig de 

cinco dt; jy¡jp d!! d9S Mil df<;s;ISéfS 3§i como el qres ,gte PC0" $Íd0 . 
Por lo que Cl fg.asele, , 1 ~ iaoo )OSI!! ROOUlFO ESTRADA HERNANO!!Z., ab:lgtdo ?8lr01"10 

cid actcr, que óebeii estarse ~tenro a bCOfdaao en este P"()\'eíao. 

A;ol~~~R~ , p~ ~gAN~l;;~:~ 0~:¿ti:c,~ SJt..VlA VtÚALPANOO GARCÍA, )UEZ,. 
sooo oe t.0 CIVIL De PIUMER, tNSTANQA OE.t PRJ:-16\ Ot$TRíTO )UOKIA.l DE CENTRO. TA6ASC0, ANTE 
El LICENCIADO OAVIO Ge:R.MAN MAY GON2.ÁlE2, SECR..!:IARlO JUOlClA.l 01; AOJEROOS, QUIEN 
CERTiflCA Y DA ff. 

".,.JUZGADO SEXTO ctvtl OtL OlS"l'RrTO JVDlCIAl O:: CE~T~O, VlUAKERMO$A, TABASCO. CATOR.CE DE 
MAP.2:0 DE 00$ Ml1. DIECIOCHO. 

Vlsto; la OJenta tC(;(etct•ia.l, se acuer6;i. . . 
. PR.IMER.O. 51? tiene PCK l)fc:,tntado ar 11(:el\Cliod<> JOS!: R.ODlll fO ESTRAOA .HEf{NA.N!')E'Z- et', ~ 

cart...'"t~r dr! abogado patrono de lo parte actor&· con s:1,1 ~etlto de o.,enta, exhibiendo aruse 6t rtcibo C:O!\ 
sellos de- r~bo po: cJryer-sas dependencias l'l'Usmo,s. Que s,e agregan a los QftS,@-(ltt'S autos pal'3 Que obren come> 
l,t,g:atrruantt corrtspor4a. 

SEGUNDO. e.orno lo so\:cita el OCVl'sante por los MOt:ívos ave expone, en tazón Que lfe los inío:tnf S 
rendidos por di\'e.rsas dei,enden:Las oficiales, asi ~ ~ IH cOMta-nclas _.actvariales 9 ue obran en autos, se 
aevierte oue no ha Sido C>OSibit empluat !I demaJteado AATURO AAMIREZ HERNA.NDE2 f>Of la-s rizorits. 
e.""l>uestas en las mismas, con fundamento en kls pn:ceptos 131 fcacdón l!I y l39 frK,ión Ji 6ef C6di90 de 
Procedimientos Ciw>es vigente, se ordena rea~ar <!'I e:mp!3umiento del enjuiciado, por m®lO ck EDICTOS por 
set ~ domicilio l9nornlo, CI~ se publicaran por TA.ES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico 
0(,03' del esta~ y en uno de los diarOs de m,yor cirOJladón q.ue se editan tn es1a ciuclad, debiéndose- inSertar 
efl los mismos el eu:o de inicio y e! p,esent~ prove,jo, hKiérldole sabttt ~ue la prestación prlndpaJ ou~ se 
red ama es lo Sigviente: 

'· A) QUE POS< s.,'TENGA SEA OECIA~•OO QUE EL SUSCRlTO LUIS FEUPl: V!OAI. l<Offl'OO, HA 
AOQUIRJOO LA PROPJEOAO QJE MAS AD6.ANTE ·seFIAtE POR USUCAPION., .• y demh prestaciones 
scPieladas e.n 10$ Incisos 5) y (), del escrtto oe áemant:a, mismas que por economii! procesal no se 
tninseriben pero se tienen PQr reptodudOas W.TIO si a la 'et, 1 se insertare.-. ..• " 

t o al'ltetior, rc:occto ~, L'reclio Urbano uXMb en la R.anGhe:ia M'QuCI K'da!go 1~. S,e«16n dt.; 
Mvni<:i,ptO dei Centro, Tabasco, constantE dt vna su~rl'ic.íe de~ M2, ove se lcca!Ua~: AL NOR!E, 15,00 M. 
con 1z. c&r1cter1; Al. SUR, 15.00 M. con propiedades de Estebar. 01&a P.omero Y t~ . ~ 1a R.. óe ~~. ~l E~ 
<t0.00 .K. COI\ la cafte óe ae«'°" y Al OESTE 40.00 M. COt'I oroP'.edc!id de Esteban o,at Romero Y r,..ana Alt0a 

Rod~~!\!~~aber al de<nandi óo ARTURO AAMiREZ MONTEJO, que de~rá presentatse ,nte este j uzgaó::> 
ubicado en b ave:níd• t-1éndez sin nUmero de la colonic ~Sta d~ Serra ~e esta ciucl~d, ~ rente del Centro 
Rc:O'H?lvo de la Coboit , At.asta, enct'&mente ftel'lte a la unid~ deportiva, !I\ un. t~rm1h0 <l~ C,VARENTA 
obs HÁBILES mismos que empetorán i correr a part.'tr del d1a $)guiente de la ultima pubhCbdón, «ln la 
debida antlc!p¡clón e- recibir el traslado y ane:xos correspand.!4?nles. 

Aslm!S,mo $e le con~de d pl~¡o dt NUEVE 01AS HABIUS para que coot~ e ~ dem&nd~, O~ll9ª....,1!S 
exctpclones Que señala 1a •ev v ofre?ca C(Uebas, debiendo C0f"ti4>arecer al)te este r,,zgado con ~ ntifiG& .. ,on 
oficial que col"ltettga firma y f~09rafía fehaciette, apercibido que de tto hacerlo dentro d~ pla-io cor.ccdk:I'), 
s'!rá ~r&do rt':'ielóe v ~ fe tend~ eor presvnracr.ente admitidos !os hecl\::>s de le cferMñda <1ve der. ele: 

CO:\tes~~RC€RO. Oe Igual forma. st ie reQuiere para q.,e <Sentro ?e1 mismo plazo señale dOmlcllio Y persooa 
en esta ciudad fl.!r'b Otr v recibir dtas y 11olitaci.ones, a.percibido que ele ro ~crlo, las subseeoer.tes 
notift~ COOes Que se Octen. en esta instanc\& aún las de cara~e: pe:rsonal s:e ~ hara.n Por l!stM fij~a$ en fo~ 
tabl~ os ele avisos óe:1 juzga.do, awde a lo di:spuesto en el aribiigo 136 del Cóchgo AdJetrvt> CMJ en vigor. 

Queda a C!itgo del clemandt1'(t la ero9ad6n de la pub1icad6n prec!taoa. 
Notl fiQvese person~lmente y c.Um1>:ase. . . . . 

. Asi lo acordO, manda v firma 1a tlcerciaicla SiLVIA VllLALPANOO GAA~, Juen Sexto de k> Civd de 
Prl.mera Jn~.anCia 6:!I Prime: Dtstrlto )udiesl de Centro, Ta~. ante el hcend&do OAVIO GERMAN MAY 
OONZÁLEZ, StCr'tta.rio JudKi.lJI de Acuerdes. quien certiflc& Y ca fe ... " 

~J.!fü"JQ 
• ... 1UZGl>OO SEXTO CML DE Pl\iMEAA !NSTANC!k OEt ?~! MER OISTruTO JUClCIAt DE CENTRO, 
VllW<eRMOSA, TABASCO. CUICO O!. JULIO OE 005 Mlt orecrsas •. 

~1:~~~R~.C~~~: :,~::~taUt> a LU1S FEUPf V1DAL MONT00, con S'U escrito de CUtl"~, 

por derecho ~rop!o con su escfito (1~ dem211"4a y ()00.Jmel'tOS: af'>"'J'OS co~i:s(entes. en: des ESClittNU #,'1 ~s 
,er.,tracas ncimer~s (!0180) de fecM tJoce de lt!bm'O de mil 110vee~ntos o::f>Chti y ocho Y (3,0; 9) tie lecha 
.sltle de enero de {l()s m/1 once; y, ui, ¡r¡¡sfo«;; co,\_ el aue prom~e en 1~ VIA o~~! NARIA CfVR JUJClO 
DE USVCAPJÓN, en cent/& de ARiUI\O RAMIR.EZ HERNI\NOE~. ,ca domJrilitJ o/ª w e~ ,? 
fui® c1 uplc{JdO ea fl R1ncJ,f!1°4 (f9PWIO Greggci(J M(tnóg (tri Munldplq dt. CUt1dU9CiO T,!{MgoJ ! Quien 
r~mb el p¡!go y cumplimiento oe Iras pre.s1aóooes :;cPí~das én los ln~os d~ A) al q, .de: capitv lo 
resc,ect11o() Oel ese.rito de demanda, misma,s q ue poc econom,a proctSJI se Mtien p:>r reptc:duc:idas en t:ste 
auto. 

SEGUNOO. Coo funó¡ mento en io dispuesto <!'1'1 IOS articOOS 203, 2°'1, 20S, 206, 209, 211, 212, 213 
del Códt~ df Procedimientos CMICM, !SÍ como los nurnerales 877, 6:79, SS1, 889, 901, 902, 906, 924, 9 33, 
936, 937, 942 del Código CMI, ambos vipente en el ~ado, se da entt&& a. la demanda en II vi& y forma 
propoes:i, fórmese. t x:pedlente, regístrese en el 1.;)ro d! gobiemo bbjo ti nümero que !e corresponda y dese 
aviso 6e su inicio a la H. Superiofidaó to0 atento oriciO. 

TERCERO. En conseo.,encla, con las cop:.es simp!es exhibidas de ta ó@-mand& y Obelo de cuenu, con 
sus rtspeCUvcs documentes anexos, eotejado-s v sellMos, c6rrasclt traslado y en:iplacese a la parte 
demandada, en su respectivo domidlio, par~ ~ue dentro del pli-zo de NUEVE OiA.S HABilES,'contaóos i 
oartlt d el dia siguiente ol de su notlf1Caóón, oroóuzc.a SIJ contest~n de ta. demanda ante este juzgctdo, 
apeicibióa 01Je en caso contr&110 se 1~ tendrá por peróOo el de<e:ho p~ra Mte1lo y se presumii~n admitidos 
los hKh:is ele lb óemanóa q1Je óeje <le conte!tar. (le conrormtdacl con ei d~erso 229 del Código de 
?.~edirnif'ntos Ci..,i\es vi9ente. Asirnismo, r!(tuie:rMtl! p&a qoe e.n igu&I plazo señale domicilio y per~w en 
csu ck.ldad oa.ra oir y recibir citas · y not:sficadones, aoven.ida que de no ha-cerio, las subsecuentes 
ootlriaciones, ~ún las de a r!cter ~sonal le surtiran efectos IX)+ meditl óe listas fija,d?s en ros ta.tle:ros de 
avisos 6d jvzg.ado, aCQrde a lo cltspues.to oor e! ar'iculo 136 del oróenamienco lf9al antes Cttaoo. 

CUARTO. Gvér(lense en lo) caja d! segl.lllelaD óel Ju29ado, IOs documentos exfllbióos Jdj1.1ntos al 
es.o,to de demanda, dej zu'ldo oopias Simp'ts en a1.1.os:. 

QUI ITTO. scria:1:. t i ¡cw: como <1oml'c1Uo para 0ft y recibir toda cl!cse di? dt.aS y notlf,:bcion.es, eJ 
~P«f'JO J.vridieo volcaoo en '4 Avenid~ Vtint;siet~ (ll) ~ Fetxero, nUmeto NP Trece (1013), Ca/orlliJ (,enero 
lM tSl8 C/Ud.a(/. • 

seXTO. ASinusmo, designa como abogada pitrono a.l U"nclado X>SE ROOU\.fO ESTRADA 
HfRNA:NOEZ~ c.rk/uJ~ proles.iCnal SZ<X08-, des'lgn.ac1ón que ~ le Uene por hecha, en ra«lf\ que tiene 
cleb•damente inscrft& su COOu!a 01ores:1one1 en el libto de reqtstro resptctWO que se llev6 en el Trii>unai . 
Su,oe1lo1 cJe ) \.Stieli del Es'ti:lóO, de conform~ con b s tuúculo, f:l'I y 8$ del Cód;go <le Procec:f4mientos O vitC! 
vigente. 

SEPTIMO, Como lo soli(ita ~I l)'om0Vtt1te y advirtlendo$t que el domicilio óe la parte dema;idade st 
eriwentr;, fue-u, ó~ c:si:& Ju,iSdicdón., oon fvnclamet\to ~n los numerales l<í3 )' 14i'4 del Código ck 
Pnxed,fl',ientos: Clvltes en •.1i; a óel E.st~OO. 9íruc c,rhorto oon le$ it'l$CrÓQt'ltS nee=erles lli )ul!: 0.,11 ~e 
;,r&1n•! 1~ ¡,,~t~1a d,:,i Oistrí:o JurJtcial de Cul'\dv"ca.n, Tab&Sto, par, Que CA auxlllo v col.,b0tacll)fl con l?l 
labores de este juzg-,do, se siNO d'Ot cuml)llmiCl'ltO a lo oróenadt> en d presente proveido; quedando fa.coitado 
el luu cxh~ do 1>&r• qve: <C>tt pieritud de )utisdiccién ccoorde todo tipo de promoóon~ tcndier.tcn o 
complimcnu.r la dili9cncia encomendada. 

OCiAVO. Consentin1iento Dato~ Pcirsona.ios. (?n(om:xr 8 10 dlSPl.§lO tn <:I artk.uio ?3 fracción--111 
de la leY ds Tr,10,~rc;ndt \' A«W a b l nformad6n Púb-li:;ª del ~ ~ hace del conocimiento 6e las 
partes que: l) ) . IJ sentencia firme que u dicte en el presente a.su fito e~rá a éisposiciOn del pUbltco 
oat• sv eonsuka, cuando así k> soliciten conlorme &l ,l)tettdimitttto dt acc•so a 11 información; 

b}, Les uiste el detecho oara opo"t.rse ti ti pubic¡dón de su;; da,to¡ personalts en la sentencia.; 
e). Ocb(!r! tt mJ.nifest1r en fo:ma expcesc al momento de allegar pruebas o co.nstancias at juicio, si l.i-.s 

mism.s dtbetl conslde:ots.~ como re~ervad2.s o conf16cl'ICia!es c:on base en lo clsPves1.o en aloün tral:'J-do 
Internacional. en l ey General (1 h t1:3l de Tr¡moarencla y AC.Ce$o e lo Jnformación Pública y/o ley Genera! oe 
Prr.tección de Datos Personales en Pose.sió."I ~ los Sul4tlos ObliQ,>dos; 

d), Manlfe:stedones QUE debel'i 1ealizarse <lt!nt:ro d~ pre~nte ! St).')tO, nas.a antes Que se Clitte el 
tallo; e:n li inteligen~ que será facut-'..ad dt ta unl'3Ci admin!stfitwa corresv.mc:llente oe1erminar si tal 
opcSióón surte sus efeaos, cuando se presente: ur.e sOlie:ltvd oe ao::eso c. ¡Ogun¡ de tas res:Oh.Jclooes p(ll)lca-s o 
Q!'\.<eWS y constancias que Obren en e expediente, en la medida que no inpid~ ceno::cr el ~iterio so::i.tel'll(lo 
por el órgano jUriSdiedOnat. 

NOVENO. se invita a tas p¡ui,es, para Que a mves de: ~ medios ~!tcorrios o e rcsoh.1d 6:i <>e conflittos, 
'!órnO to son ta mediacrón l' la conciliación, que son prOCCSO$ rál)tdOi, 9tMultO$ y c.onMe.'Kiales, pro:ureo 
s~on.a, sus Intereses, con el apovo de un exJW?rtó en solucióri de conrnctos Que les bl'indará este Tribunal. 

Notllfquese per sonalmcnt~ y cúmplue. , 
Así 10 acordó, marx:la y lil"IT\& te lict.ndaicla SIi.Vi.A vtl tALPANOO G4RctA. Juc.zc Sc:xto 9c te. CM; de 

Primei-a Instancia del ?rime:t Oistrlto .)v,dl(iel de Ccnl:ro, por y or.tc ~ ~ eneí3cl& TER.ESA OE )ESVS COROOVA 
CAMPOS, Se<:retarla Judiclat de Acuerdos, quien ccmr,ca y d,11 fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES OE i RES EN 

TRES DIAS EN EL PERIOOICO OFICIAL OEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA C!LJDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS Mil DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE 

VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO D~ TABASCO. 
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INFORMACIÓN DE DOMI.NIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

EDICTOS: 

Al PÚBLICO EN GENERAL. 

.,. En el expediente 299/2018, promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO D E 
D ILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por ESTHELA 
V AZQUEZ ALEJANDRO radicándose la causa bajo el número 299/2018, ordenando 
el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto óe fecha veintitrés d e octubre del 
alio dos mil diecioch o, que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DE PARA.ISO, TA5ASCO, (23) VEINTITRES DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL DIECIOCHO (201 8). 

VISTO: La cuenta seer'etarial que antecede, con funda.mento en el num~ra1 110 del 

Código Procesal en !a m ateria, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene POf presentada a la ciudadana Esthela Viz.quez Alejandro, con su 

es-crito y anexos, cons.i~tenle en: 

1) Ongínal de Manllestacló<> Catasltal Única de fecha 10 óe septiemb<e de 2013, a nombre d•I 

propieteño Esthela Vézquez Alejandro. 

2) O"t!ina! del plano de un predio rustico ubicado en ta carrelere estatal Paraíso, COO'lalcalco. 

(interior) Rancheri.a M oc.lezu-ma Prime-ta Sección de P" aiso. Tebesco, a nombre de Est'hel.e Vizque:. 

Alejandro. 

3) Or;ginal de aa Coos1ancia de Residencia de fecha 06 de octubre del 2:018. expedido e 

nombre de Eslh~a Vázque, Alejandro. sivnado po1 el ciudadano Julio Cesar Oominguez 8a1jau. 

4) Orlglr.al de la Cons1al'lcia d! ·Posesk>n ele !echa 08 de octubre del 2016, e.xpedico e nombre 

de Estheta Vé?Qu!z A~jandro. signado por et ciudadano Juno Cesar Dominguez eal)au. 

5) Oñginal de la Constancia Catastral del 06 éle agosto de 2018, expedida a nombre óe 

Esthela V~.zque2 Alei•.ndro, sigt'l.ada por el licenci.sdo Alejandro Jerónimo Arenano. Su't>directOf' ee 

Cala!>tro. 

6) Original de ta Gestión Cat.astrai cJe-1 02 de aQ!)slo, de 2018. 

'7) Copia a l carbón de la Notií1eadón Catastral con numero de Memora~um 20 1301600, de 

fech.a dle2 d e &eptiembre d e 2013. 

8) Certificado de predio a nombre de persona a19una .. de 05 de sepUembcre óe-2016. signaOo 

por el licenciado Atc jand:o Ruiz Cornoarlo, reglst.--ador Publico d: Comalcatco. Tiba:•co. 

9) Original del Esc,ho de 02 ·ce agosto de 2018. signado p01 Estneta Vazquez Ale¡andro, 

dirigido a l Registrador Público del A.eglstro Publico de la Propled3d de Paralso. Tabasco 

10) Original de comprobante oe ingreso con íecha de cert.ificaciót\ 1, oe mayo de 20'l8. 

expedido Por ta Dirección <le Finanzas de Par.si.so, Tabasco. , ;: 

11) Original de comprob~te de ingreso con fecha de ~tflriea.cm 07 de abril de 2015. 

expedido por la Dirección ele Finanias de Pbtaiso, Tabasco. 

12) Originar de comprobante de ingreso ,;ion feeha de certificaci6n 09 de mayo de 20~4. 

expeclldo p01 la Oirecc.ión ele Finan22S de Pa:aiso, Taba sco. 

D oeumenlo s con los que promueve en fa Yí2 de ProoedimieOIQ Judicial No 

ConJenci959 Diligencias de lníprmacióo óe Oomi.ii9, respecto al predio rustico ubicado en la 

Carretera Estatal Paraíso - Comelcatco, tNT. s/n Rancheria Moelezuma, pñmera sección :$el 

municip io de Paraíso. Tabasco. constante óe una superficie de 3, 191.80 metros c uadcados, 

ioea!izado dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

AJ Noroeste: 89.20 mts, con eellr,jótt de Acceso o·c 4.00 metros de oncho; 

A l Sureste: 107.25 mts, con propiedad de Arsenio Oiaz San!os: 

Al Noreste: 35.84 mis. con propie<Jad oe E:slhels Vázquez AJejanoro: 

Al Sutoeste: 36. 73 mts. con propiedad de Dolores Jiménez F.lorei. 

SEGUNDO. Esta av1oridad es compelente para conocer de este asunlo conforrr,e 10 

dispuesto por el articulo 57 fracción VI 6e la Ley Orgánica vigenle, 24 fr acción IX y ~S7 

haeeión VI del C ódigo de Pro~edimientos Civilés, numerales t318, 13í9, '1321 c:fel Código 

Sustantivo en la materia Civi!, vigente en el Estado. r~iendo el p,ocedimiento los nume,ales 

710, 711 , y 755, def Código de Procedimientos Civiles en vtgor, por lo tanto, se admite la 

s otieítvd en la vfa y forma propuesta. fórmese e! e>epediente respéciivo, regi slrese en el 

indice del líb10 d e gobierno que para {alas efeelos se lleva en este Juz9ado, bajo et número 

299/201 8, y dese aviso de su ,nielo al Tribunal Superior de Justicís del Eslaóo. 

TERCERO. En cuo,plimien\o a lo dispuesto por l a parle f1nai del segundo p3rr·afo del 

diverso í 31 S relativo al Códig.o Civil en vigor del Estado, y ? 12 fracción I del Código Procesal 

Civil en vigor, hágase del conocimienlo al Fiscal del Ministe:io Público adscrilo a este 

Juzgado, y al Instituto Registra! da Comalca!c.o del Estado de Tabasco. con domicilio 

ubicado en la Avenida Montserrat ciento trein1a (130), fraccionamiento Santo Domingo de 

Comalealco. Tabasco, et inicio 00 esta causa. para la intervención qve te9afmeme les 

corresponda. 

CUARTO. Advirtiéndose aue el Instituto Regístral óe Comalcalco. Tabasco, se 

encventra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los 

numeraia! 124, 143 )' 144 de la Ley Adj81iva Civil et1 vigor, gires-e alcnto oxhorto, con las 

inserciones. necesarias al Juez de Paz d el Distrito Judiciai de Comalcalco, Tabasco, para que 

en auxilio }' colaboración con las labores de esle Juzgado, ordene a quien corresponéa 

realizar la notific:¡ción ordenada en líneas antoriorM; quedando facuhado el Juez exhortado 

para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes a1 

perfeccionamiento de fa difigeocia encomendada. Hecho que sea io ante rior, lo devuelva a l a 

brevedad que sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad. debiendo anexar ahl 

mismo, eopia de la solicitud Inicial y demás documentos, debidamente cotejados y sellados, 

para que dentro del plazo de diez di'¿,:; hábilas contados a partir del siguiente al en que 

reciba el oficio de estilo. informe a esle Juzgado si el pceóio rustico ubicado en la Carrelera 

Estatal Paraíso - Comalcalco. INT. sin Ranchería Moctez.uma, primera sección del municipio 

de Pa:ais~. Tabas<», oonstantc de una $uperf!eie óe l , 19 1.80 metros cvadredos. locali:z.aóo 

dentro de las siguientes m edidas y coi ndancia:s: 

Al Noroes1e: 8&.20 mt, . con callejón de Acceso de 4.00 metros de anchó; 

AJ Sufesta: 10i.2S mts, con propiedad de Atsenio Oiaz Santos: 

Al Noreste: 35.84 mis. con propie<Jad de Eslhela Vázquez Alejandro; 

Al Suroeste: 35. 7 3 mts. con propiedad de Doloras Jiménez Flores, motivo de las 

presantés diltgencjas; pertenece o no al fundo legal del H. Ayunlami&nto Con$tilucion.al 

de es1a Municipalidad. 

SÉXTO. De conformidad oon lo estableclóo en los artículos 13& fracción III y 755 del 

Código Ptocesal Civi1 v1genle en el E-Stado, pvbliquense los ediC.IOl correspondientes en el 

Periódico O ficial del Eslado y en uno de: los periódicos de lOs de mayor circulación Eslatal. 

cales como "Avance• ' Tabasco Hoy•, "Presente· o "Novedades de'Tabasco·: a elección del 

promoven1e, por Ves veces de tres en tres d ías; además deberan fijarse avisos en los lugares 

públicos más eoncunidos do costumbre de esta Civdad, como son: D irecd6n de Seguridad 

Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del Minísterio Público, Juzgado Primero y Segundo 

Civil, Receptoria de Rentas y H. Ayuntamiento Cons1i1ucional; haciéndose saber aJ públrc0 en 

general que si alguna petsona fü:ne intetés en el p<esen!e ptocédimiento, deberá comparecef 

ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del ténnino de q uince dias habites contados a 

partir det stguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea to anterior. se fijará 

haca y fecha para la recepción de l a información tastimontal que oftézca la promovente. 

SEPTIMO. De igual manera, Oc confo1midad con to estipufado en eJ numeral 1318 

parte infine de la l ey Sustantiva Civil. hágase del conocimiento de los colindantes del predio 

motivo de estas diligencias, 1a radicación de esta causa para que de conformidad con la 

fracción III det articulo 123 del Código de Pcoceder en la Mate1ia den1ro del léf'mino de 

TRéS OiAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, debiendo señal ar 

dol'l"licilto para los eíectos de oir. recibir citas y notifí~aciones en esta cabecera municipal. 

aperci~os Q\..>e en e.aso de no hacer10. 1as subsecuentes aún tas que conforme a ias ,e91;is 

generales déban haCérsete ~rs~r.almente, le surtitan sus ~foctos por medio de lista fijad~ 

en las listas de avisos de e.s.!e Juzgado d e confocmidad con Jos articules 136 y 137 del la Ley 

anles i·nvocada, quienes tienen su domicilio; 
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En parte del predio objeto del presen1e juicio ubicado en la Carretera Estat<1t Paraiso 

- Comalcafco, INT. sin Rancheña Moctezuma. pr1mera sección del municipio de Paraíso, 

Tabasco. 

1. · POR EL LADO SURESTE: CON PROPIEDAD OE AASENIO DiAZ SANTOS.· Con 

domicilio en la Rancheria Moctez.uma prime,a sección de este municipio, especiflcamenle en 

la e-asa color verde. con corredo:, a un costado cie un local de pintura y frente a una 

carnicería de don José Méndez. 

2.· POR El LADO SUROESTE: CON PROPIEDAD DE DOLORES JIMENEZ 

FLORES.- Con domiciiio en l.a Raneherij Moelezuma primera sección de est& municipio, 

espeeiíteamente en una casa repellada sin pintar. (.()n corredor aproximadamente a unos 30 

metros del predio que nos ocupa. 

OCTAVO. Se resetva de proveer la recepción de la$ le,stimoniale$ ofrecidas. ha.sla en 

tanlo se de cumplimienlo a lo puntualizado en lineas que anteceden. 

NOVENO.-Para ciar cumphmienio a 10 es1ab1ecklo en el numeral 73 1raccl6n III óe la 

Ley do Transparencia y Acceso a ta l nform ac.ión Pública del Estado de Tabasco, dada a 

conoce, en el decreto 235 del Periódico Oficial d&. Estado que entró en Vlgor el 15 de 

diciembre de 2015, se l e hace saber i las panes que: a) La sentencie que se dle(e en el 

presente asunto estará a disposición delf)Ublico para su consu/le, cuando es i lo soliciten 

conforme al proceclimien/o de acceso a la información. b) Le asiste el derecho para oponerse 

e I~ publicación cJe sus datos perso:,ales en la sentencia. e) Deberá manifes!ttr en forma 

expresa al momento de allegar pruebas o constancias al ju;cio, sí les mismes deoP..,..n 

considerarse como reservadas o oonfidenciales, con base en lo disp~sto. en :atgim tratado 

lmernacional en Ley General o Esia/a/ de Transparencia y Acceso a ta l~loonación Pública 

y/o le Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados. 

d) Manifes13ciones que deberá realizarse dentro del presenl& 8Svnto, hasta antes que se 
diere el falto: en la inteligenc,e que será lawllad de le UnidarJ ArJministraUve corresporuJieme 

determinor sj tal oposición surte sus efecto$, cvartdo se p1csonle una solicitud dlJ .3cceso a 

algunas de las resoluciones públicas o p ruebas y constancias aue obren en el expediente. en 

la medKia que no impida conocer er ctilerfo sostenido por et órpano Jurisdiccional. 

Asimismo se 1e hace sc1ber a las pc1rtes que en ceso de no manifestar con respecto se 

le tend rá por oponiéndose a la pubtica~ión de sus datos personales en la sen1enc.ic1. 

DÉCIMO.~ Po; otro lado, se autoriza a las partes. para que si asi lo desean lomen 

fijaciones fotográficas, pueslo q ue no hay obstbculo legal que implique la utilización de 

med·1os tecnológicos: se.a digital o electrónica o óe cualquier otra forma. se tiene pot hecha la 

autorización, con la única salvedad que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 

pcocesal >' que n-o se reproduzcan textos o documentos cuya difusión este reservada por 

d ispcsíció-n t?xpresa de la ley. 

Encue.ntta apoyo lo anlerior, en el criterio aislado l.3o.C.725 C., emitido por ei iercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Chcuilo. que aparece oubhc2óa en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXIX, Mario 2009", Mate ria Civil, 

Novena Época. Pagina 2847, Regi$lro 167640, de rubro: •·R~PRODUCCIÓN 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN A UNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA•·. 

DÉCIMO PRIMERO.- La promovente señala como domic,io para toda ciase de citas. 

rio!iíicaciones y documentos aun los de caracte, personal, eJ ubicado en la cane Buenos. 

Aires núme<o 204. colonia centro, de Pariiso. Tabasco, y ¡¡tUloñzando para recibirlas a1 

ciuaadano JAVIER MONTEJO OIONICIO y LICENCIADO HECTOR DONIZEnl PÉREZ 

MAG ANA y nombrando como abogados patronos a los licenclados FABIOLA MONTEJO 

DIONICIO Y MARCEUNO GUILLERMO DE LA CRUZ. personalidad que se les tiene po, 

reconocida de conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 85 del Códi¡¡o de 

Procedimientos Civiles en vi90t. 

Notifiquese pe:rsonalmento y cUmp!,1$0. 

As.i to proveyó, manda y íirma la ciudadana licenciada Mutha Maña Sayona Arias, 

Jueza pa: de Paraiso, Tabasco, a.nle fa sea-elaria judicial licenciada Ceci li a Oomínguez 

Perez.. con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y E N UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN E N ESTA 
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS 
EXPJDO EL PRESENTE EDICTO, El (23) VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AilO 
DOS MIL DIECIOCHO {2018), EN lA CIUDAD DE PARAISO TA BASCO 
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER 
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICA IÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS 
DE LA PRENSA. 

V~,,. 'V'v' \ 
A T E N TA ,Ni'! 
sfAf!A Jl¡.! ·~~ 

No.- 640 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 512/2016, RELATIVO AL JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR ALMA ULIA HERNÁNOEZ GÓMEZ, CON FECHA CATORCE DE 
OCTUBRE DE DOS Mil DIECISÉIS, SE DICTO UN PROVEÍDO, QUE COPIADO A L A 
L ETRA DICE: 

" .. . JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DE MACUSPAN A, TABASCO; A CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

V ISTA¡ la razón con que da cuenla la ieeretaria, se acuetda: 
PRIMERO. Se l iene _por presentado al Licenciado AOALBERTO GIL PEREZ, 

Abogado Patrono de la parte actora. con el escrito de cuenta, dand o contestación a la 
p revención que se le hizo a su representada mediante aulo del lres de octubre. dentro del 
término legal concedido, según el computo que antecede, manifes.tando par¡¡ i ;;iles efectos 
que los colindantes del predio objeto del p1esente juicio, tiene como domicilio para ser 
debidamente notificados en la Calle Nveva del Poblado Aquiles Serdán de este Municipio 
de Macuspana, Tabasco. en lal virtud con lo anterior se le tiene por hecha y subsanada 1a 
p revención, agregando el escrilo de cuenla para que suna sus efeelos legales 
corresoondiente. 

SEGUNDO. Por p resentada a la promovente ALMA LILIA HERNANDEZ GOMEZ 
con su escrito inicial de procedimienlo óo contencioso de Información de Dominio ~' 
conles1ación a la prevención este ultimo s ignado por su patrono. )' anexos. consistentes 
en: 

1, Copia Certificada de la Constancia de Derecho de Posesión a nombre de ALMA 
LILIA HERNANDEZ GOMEZ. expedida po, el Subdirecior cfel Ca1astro Municipal 
lng. Miguel Luna Zurila 

2. Copia Certificada de recibo de pago numero 144 718 por conceoto óe impuesto 
predial a nombre HERNANOEZ GOlvlEZ ALMA LILIA, expedida por el SulXlireclO< 
del Catastro Municipzd 1ng. Miguel Luna Zurita 

3. Copia Certilicacla de recibo de pago numero 12214 por cooceplo de impue,10 
predial a nombre HERNANDEZ GOMEZ ALMA LILIA, expedida por el Subdirector 
del Catastro Municipal lng. Miguel Luna Zurita 

4. Copia Certificada de la Ce dula Calasl!al a nombre de HER NANDEZ GOMEZ 
ALMA U LIA, expedida por el Sutxfüeetor del Ca:astro Municipat lng. Miguel Lun<'I 
Zurila. 

5. Copia Certificada de Minula de Promesa de Compraven:a celebrada el lres de 
mar.:o de mil novecientos noventa por el Vendedor GABRIEL HERNANDEZ 
JIMENEZ V la comoraóora ALMA LILIA HERNANDEZ GOMEZ. , expedida por el 
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Subdirector del Catastro Municipal lng , Mi9uel luna Zurita 
6. Copia Simple de la Maniiestación de la Nueva Inscripción de Derechos de 

Posesión a nombre de HERNA!~DEZ GOMEZ ALMA LILIA, expedida por ta 
Subdirección de Catast10 Municipal. 

7. Copia Simple del Oficio números DFMISUBCM/35812016, del dos de septiembre 
de dos mil dieciséis. signaóo por el Ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA, Subdirector 
de Catastro Municipal de Macuspana. Taba seo, en ef que se hizo constar que 
realizada la búsqueda en tos Archivos de esa Subdirección se encontró registro de 
un p1edio urbano ubicado en ta calle Nueva del poblado Aquiles Serdán del 
municipio de Macuspana. Tabasco. con una superticie de 1.170.00 m2., inscrito en 
la cuenta predial 014165-MACU, clave catastral 020-0000-014165, a nombre de 
ALMA LILIA HERNANDEZ GOMEZ. 

8. Original de Certificado de negativa de p1edio de fecha seis de septiembre óel dos 
mil dieciséis. en d-onde se hace oJnstar que realizada fa búsqueda 
correspondiente no se encontró inscrito predio alguno a nombre de ALMA LtLIA 
HERNANOEZ GOMEZ Y/0 A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA, expedido por el 
Registrador Pubfico de la Propiedad en el Estado de Tabasco. 

9. Original de Plano Topográfico a nombre de ta Sra. ALMA LILIA HERNANDEZ 
GOMEZ, debidamente autorizado por Arq. JAVIER ARTURO RUBEN RUIZ. 

1 O. Y tres traslados que acompa~a 

Con los cuales vienen a prc,nover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN OE DOMINIO, sob<e el predio urbano ubicado en la 
Calle sin número del Poblado Aquijes Serdán oe este municipio <le Macuspana Tabasco: 
constante de una superficie total de 1170.00 M2 {mil ciento setenta metros cuadrados), 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 15.00 mts., con Calle Nueva: Al Sur, 
15.00 mts., antes eon Matias. Montero Hernández.: Al Este 78.00 mts .. con Gabriet 
Hernánclez Jiménez y Al Oeste, 78.00 mls., con Doris Hernández Hidalgo. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo, a,1iculos 877, 889, 890. 900 901 , 902. 903, 
906, 907, 924, 936, 938. 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en 
el Estado. en relación con los numerales 16. 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se a:dmite la solicitud an la vi:. y forma propuesta: en 
consecuencia, fórmese el e>:pediente respectivo. regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda, dese aviso de su irricio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado: así como al Registrador Público del Instituto Registra! del Es1ado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia pob'icidad por medio de edictos Que se 
pub!icarén en el petiódieo Oficiaf del Estado y en uno de 1os Diarios de mayo( circulación 
de los que editan en 1a capital del E.slado, p,or tre$ veces, de tres en tres die$ 
consecutivamente. asi mismo fijense tos avisos en Jos lugares públicos más concurridos 
de esta d udad induyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al público en 
general, que si alguna persona tiene i~lerés en el presente procedimiento. compareica 
ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince di.as h3biles, mismo que 
empezará a correr a partir del dia siguiente de la Ultima publicación que se realice. lo 
anterior de conformidaO con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor: agregados que sean los periódicos. y a petición del 
p1omovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de 
LUIS ALBERTO HERNANOEZ GOMEZ, LOURDES HERNADEZ J IMENEZ Y JOEL 
FLORENTINO GARCIA OSORIO. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Públi co del Instituto Registra! dol 
Estado de Tabasco, de Jalapa, Ta basco, la radicación de la presente dmgencia a fin de 
que exp,ese lo Que a su derecho corresponda sí los tuviere. Asimismo, requiérasele para 
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente óe ta 
notificación que se le haga det presente proveido señale domicilio en esta ciudél-d pará oír 
y recibir citas y notificaciones. advertido que en caso óe no hacerlo, la.s su~secuenies 
not~icaciones aÚtl las de carácter personal le sur1irán sus efectos por la lista h¡a<la en tos 
tableros de aviso de este juzgado: lo anterior con fundamento en el articulo 13G del 
Código de Proceder en ta materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registral del Eslado de Tabasco. tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene ·su domicilio en el municipio de J alap.a, 
Tabasco, el ubicado en ta calle Tiburcio Totres, núrnero doscientos veit1ti.nueve, 
Fraccionamiento Jalapa oe la mencionada municipalidad, por lo dispuesto por los 
artlculos 143 y 144. del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese 
alento exhor10 con las inserciones necesaria5 al Juez de Paz de aquella localidad. para 
los efectos de que en au)(ilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 
notiíique este acuerdo a1 funcjonario ante$ mencionado. 

SEXTO. Por olra pa1te y con fundamenlo en tos articulos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vípor. 9 irese atento oficio a la Subdirección de Catas(1·0 

Municipal de ésta Ciudad de Macuspana. Tabasco. para los efeclos de Que informe a 
este juzgado. si el Pfedio urbano ubicado en la Calle sin número del Poblado Aqu1~es 
Serdán de este municipio de Macuspana Tabasco: constante de una superficie total de 
1170.00 M2 {mil ciento setenta met1os cuadrados), con tas. siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte, 15.00 mis., con Calle Nueva: Al Sur. 15.00 rnts. , antes con lvlatias 
1"1oniero Hernánc!ez; Al Este 78.00 mts., con Gabriel Hernández J iménez y Al Oeste, 
78 00 mts .. con Doris Hernández Hidalgo: se encuentra calastrado el pfedio mencionado 
en lineas anteriores a nombre de persor.a algu.na. Dese al A.gente det Ministerio Püblico 
Adscrito al J•;zgado. ta intervenció<'l que por derecho le conesponde, quien tiene su 
domici6o ubicado en esle Centro de Justicia ubicado en el Bo,~evard Carlos A. Madrazo 
sin 111Jmero dE esta civóad. 

SÉPTIMO. Queda a cargc de la promovente dar el trámite correspondiente a tos 
o.ficios ordenados en ef presente auto de inicio. y exhibir los acuses correspondientes ¡n¡r¡; 
que sean gfosados al expediente para los efeclos legales correspondientes, excepto el de 
este juzgado que Jo fijará el aciuario judicial de esta adsa-ipci6n. 

OCTAVO. Notifiquese a los Colindantes l'IIATIAS MONTERO HERNANOEZ en el 
domicilio ubicado en Poblado Aquiles Serdán, de esta municipai dad de Macuspana, 
Tabasco: GABRIEL HERNANDEZ JIMENEZ en el domicilio ubicado en Poblado Aquiles 
Serdán. de esta municipalidad de rvtacuspana. Tabasco y DORIS HERNANOEZ 
HIDALGO en el domicilio ubicado en Poblado Aquiles Serdan, de esla municipalidad de 
Macuspana. Taba seo: en consecuencia. tUrnense los autos at actuario iuóicial adsc.ñto al 

;-:}Qigado. para que se 1raslade y constituya en el domicilio del colindante, haciéndoles 
•,·sa¡r la radicación de la presente causa. 
' ~ Asimismo que sa les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, conlados a 
.p·~ ir del dia siguienle al en que le sean l~gatmente notificado del presen1e p1oveido. para 
e;~· e manifiesten lo que su derecho corresponda. y seña1e dom.Cilio en esta ciudad para oir 
'.fY recibif citas y notificaciones, apercibido de no hacerto se le tendrá por perdido er 

derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 90 y 118. del Código Procesal Civil del Estado: asimismo en caso de no 
comparecer fas subsecuentes notificaciones aUn las de carácter personal les sur1irán sus 
efectos. por la lista fijada en los tabieros de aviso del juzgado, ·Jo anterior con fundamento 
en et aniculo 136 del Código de Procede, en ta materia. 

NOVENO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio para recibir citas y 
notificaciones.. en la casa marcada con e l numero 491 de la calle Agustin Diaz del 
Castillo cte la Colonia Centro de esta Ciudad de Macuspana Tabasco. avtoriz.anóo 
para: que 81'\ su nombre y represenlación las reciban los L,cenciados ADALBERTO GtL. 
PEREZ y FRANCISCO DtAZ ZURITA, designado desde este momento al prtmero de tos 
mencionados como su Abogado Patrono. nombiarniento que sur1rrá sus efectos legales 
siempre y cuando tenga regislrada su cedula profesional en el libro que para tal efecto 
l leva esta judicatura. de conformidad con to eslablecido en los diversos numerales 84 . 55. 
136 y 137 det Ordenamiento Juridico en Cita. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACOROÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA COLORES 
CAMAP.GO RODRIGUEZ, ENCARGADA DEL OESPACMO POR MINISTERIO DE LEY 
DEL JUZGADO DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LOS TESTIGOS DE 
ASISTENCIA LICENCIADOS ELSY MAGNOLIA AQUINO RAMIREZ AQUINO Y JOSE 
DEL CARMEN OCAÑA GUZMAN CON QUIEN CERTIFICA Y OA FE .. . ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO OE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTACO, POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO OE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES OE FEBRERO OE OOS MIL DIECINUEVE. 
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No.- 657 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO 

En el expediente número 5312016. relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado FELIPE DE JESÚS PÉREZ 
GONZÁLEZ, apoderado de la empresa HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de RAFAEL 
ANTONIO GREEN BROCA, acreditado y JOSEFINA VALDÉZ MONDRAGÓN, 
garante hipotecario, en treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, se dictó un 
acuerdo que en lo conducente copiado a la lelra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL' DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A TREINTA Y UNO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. la razón secretarial. se provee. 
PRIMERO. Pc:.r presentado al licenciado ~1,IPE DE JESÚS PÉREZ 

GONZÁLEZ, en calidad de Apoderado General para 'Pleitos y Cobranzas de la 
empresa HSBC México, lnslitución de Banca Múiti;¡e Grupo Financiero HSBC, 
con el escrito que se provee. median el cual exh ib~ un certificado de libertad o 
existencia de gravámenes. del bien inmuebles motfvo de la ejecución el cual se 
agrega a los presentes autos, para tos efectos légatés conducentes. 

En consecuencia, como lo peticiona el tétrado profesionista, de conformidad 
con los numerales 426. 427 fracción 11 . 433. 434. 435. 577 y 578 del Código 
Adjetivo Civil vigente en la entidad, s.ique.se a pública .-subasta en SEGUNDA 
ALMONEDA al me¡or postor, el b<en inmuel:ile sujeto a ejecución propiedad de los 
ejecutados ,RAFAEL ANTONIO . ~f~_ tf ,,~ROCA,.' y JOSEFINA VALDEZ 
MONORAGON, mismo que a continuac,onase;'.41 lla: : 

Predio urbano ubicado, ~" ·.,e(-,- ·,.. 'úrugüe número 414, unidad 
habitaciona/ Ciudad Industrial IV y. ' ' , Tabasco, identificado r.omo 
lo/e 9, manzvna l. constante de'' 89.00 m2 íochenta y nueve 
metros cuadrados) y superficie i:x,,. m2, dentro de las medidas y 
co/indancias siguientes: Al Norle:·'5. n lote número tres; al Sur: 5. 92 
metros con Andador. al Este: 15.0ó /tole número 412; y al Oeste: 15.00 
me/ros con lote 416. Inmueble que se encuerjtra inscrito en catorce de enero de 
dos mil catorce . con número de partida númerp 5080026, folio real número 66102. 

Inmueble de referencia al cual sé le fijó un valor comercial de 
$ 1,015 ,820.00 (un millón, quince mil ocMcientos veinte pesos 001100 moneda 
nacional), menos la rebaja del d iez por ciento que se aplicó en subasta en 
segunda almoneda. resultando en ta cantidád $914,238.00 (novecientos catorce 
mll doscientos trein ta y ocho pesos 0011,00 Moneda Nacional), siendo postura 
legal para el remate ta que cubra el mohto de esta cantidad, conforme a to 
dispuesto pcr el ordinal 4 34 fracción I del Código antes citado. 

SEGUNDO. Se le hace saber a los licitadores que deseen participar en la 
subasta a celebrarse. que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos óe los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en la 
avenida Gregorio Méndez Maga~a sin número de la colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad. cuando menos una cantidad equivalente al diez por ciento de ia 
cantidad que siNe de base para el remate, sin CIJYO requisito no serán admitidos. 
Lo anterior de conformidad a lo previsto por la fracción IV del articulo 434 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Eslado. 

TERCERO. AhOra bien. toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, de conformidad con el articulo 433 fracción IV del Cód igo Adjetivo Civil 
en vigor deÍ Estado de Tabasco, anúnciese la presenle subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el periódico oficial en e l Estado, así como en uno de los 
d iarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijandose además los 
avisc.s en tos sitios más concurridos de esta localidad, oara lo cual exoidase los 

edictos y avisos correspondientes. convocando postores o licitadores, en et 
entendido que la subasta en segunda almoneda, tendrá verificativo en el recinto 
de este juzgado; en tales circunstancias se fija come> fecha y hora para tal fin las 
NUl:VE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE ABRIL DE DOS Mil 
DIECINUEVE. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, 
debemos ef'tender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 
·computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la 
coa! es punto de partida para determinar el dia en que debe hacerse la segunda 
de ellas, es decir; posteriormente a los siete d ias subsecuentes a la primera 
publicación. por lo que. entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis 
días; esto es, para que la ültima de ellas se realice precisamente al séptimo día, 
de conformidad con la fracción IV del articulo 433-•del Códioo Procesal Civil en 
v~Jor en el Estado. !/ -

De igual manera. se hace necesario pre!is'ar que para el cómpulo de los 
siete días para la publicación de·! periódico ofid~l,.en el Estado, deben tomarse en 
cuenta los dias hábiles e inhábiles, 11 la primek y úllima publicación, sin distinción 
entre uno y otro. en virtud que las public*c'bn/de los edictos sólo constituyen la 
publicidad para convocar a posibles pos orps, por tanto. no son verdaderos 
términos para la realización de actos pr q!sales. en virtud que en el citado 
periódico únicamente publican los d ia5 mi· c9ies y sábado. 

1 

Sirve de apoyo a lo .interior. el crl,tw io jurisprudencial suslenlado bajo el 
rubro y texto siguiente: i' 

EDICTOS PARA EL REMATE oE! stENES. su PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓNÍJUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. f 

NOTIFiOUESE PERSONALMEN-fEY CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA ':¡i FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUART1:·oe LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICI L DE CENTRO, POR Y ANTE El 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACU 

1

ROOS LICENCIADO JESÚS MANUEL 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, QUIEN CER IFICA Y DA FE ... " 

00S FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
'EN UN PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO ASI COMO EN UNO ~ 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDt\.Q. 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL. MES DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

mcr 
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No.- 658 

, 
NOTARIAS PUBLICAS SIETE Y VEINTISIETE 

U C. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARIO PÚBLJCO NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96 
LIC. AD ELA RAMOS LOPEZ 
NOTARIA PÚBLICA SUSTITUTO NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AVISO NOTARIAL 

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial de! Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISI ETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 51,750 CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA, Volumen DCCXX SEPTINGENTESIMO 
VIGESIMO, de fecha 16 dieciséis de febrero del año 2019 dos mil diecinueve, se 
rad icó para su t ramitación La Apertura de la Rad icación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor ROBERTO FRANCO FLORES.- La señora 
GRACIELA BONFIL VALENCIA, ACEPTO la Herencia y el cargo de Albacea y 
Ejecutor Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos 
cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente 
del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal 
ca rácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el inventario de los 
bienes relictos. Villahermosa, Tab., a 16 de Febrero del 2019. 
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No<.1.naPública 

Lit. Gregario Taracena Blé 
Notario Público Titular 

No.- ·559 

mil Lic. Heberto Taracena.Ruiz 
Abogado 

CUNDUACÁN, TABASCO, A 07 DE MARZO DEL 2019 

PRIMER AVISÓ NOTARIAL 

UCENCIADO GREGORIO TARACENA BLÉ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 

CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN 

CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, POR ESTE MEDIO 

HAGO CONSTAR LO S IGUIENTE:---- --- ---------------- ----- --- - - ------- · - · - - ---- - --- - ------------· - - ----- 

--- PRIMERO.- QUE MEDI ANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 26,699 (VEI NTISÉIS MI L 

SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE), VOLUMEN 105 (CIENTO CI NCO) DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE. 

FECHA TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

NOTARIO PÚBLICO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DE LA HOY EXTINTA ZOILA ROSA RODRÍGUEZ 

CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS BERSAI N ZACARIAS RODRÍGUEZ, PATRICIA DEL 

CARMEN ZACARIAS RODRÍGUEZ, MANUEL ZACARIAS RODRÍGUEZ Y ADRIAN ZACARIAS 

RODRÍGU EZ, · QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO HEREDEROS UNIVERSALES, SEGÚN 

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 20,534 (VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO), VOLUMEN 39 (TREINTA Y NUEVE) 

DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, PASADA 

ANTE LA FE DEL LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, EN ESE ENTONCES EN FUNCIONES DE 

NOTARIO TITULAR DE ESTA NOTARIA PÚBLICA. --------- - ---------------- - -- - ------------------ ------------

--- S EGUNDO.- QUE EN DICHO ACTO LOS CIUDADANOS BERSAIN ZACARIAS RODRÍGUEZ, 

PATRICIA DEL CARMEN ZACARIAS RODRÍGUEZ, MANUEL ZACARIAS RODRÍGUEZ Y ADRIAN 

ZACARIAS RODRÍGUEZ ACEPTARON LA HERENCI A I NSTITUIDA A SU FAVOR Y EL CI UDADANO 

BERSAIN. ZACARIAS RODRÍGUEZ EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, 

PROTESTANDO CUMPLIRLO. FIELMENTE, OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES 

RESPECTIVOS.----------- · ---- . ----- ----- - -- - - ------- - - -------·· -----• - --- - ------------ -------- - ----- ------- ---

--- TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES 

POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO", PARA QUE SE REALICEN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.------ ---------- - - - - --------------------------

Prot~gemcs tu patrimonio. 

.9""~;~~~~. 
. , ,~"~t-ílDOS ,i'':;;:.,,~ 

NOTARIO PUBLICO TITULA!l.___ ,.!'i"s ':o?-\0 iA:~~\t,.;\'.'\ 
-~ -~ .• !f/,,.,.0,,~ •(~ .,,,, ·~, .. , ----- . ,.¡-.~1.,,." .~ ..... f, • .,~ "~'· (~ ·;, ... , 

:- . . .. . - . ..., ·= . .. . ···~ ·0-1:1{.cr)i¡z., \ ,,,~is.\\\~" 
·- . ¡¡-...... • "' ~ ¡ 
-------------- ---- '\\ v, ' ,(! (.'J,¡ , , '.' (\.~' ,if.i ,, .'1, 

LIC. GREGORIO TARACENA BLE \ , C., q,:. ,,.,e .:,· p j¡¡ 
. "~*"/i'':)..·tJ.·, :.::: •,"J: ",,,,.) ·1;¡ 

1, R.F.C TABG- 811029-C32 · .,:·., ~-/'/4~üs\.\e,~~ t,1// 
. ~~;~N,'í.t~~/ 

··¾'!v.L~c.;,,;./ 

Calle Hidalgo No. ·1 O Col. Centro, Cunduacán, Tab. CP: 86690 
{9 14) 336 0045. 336 0796 
info@notarlataracena.mx 
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PERIODICO OFICIAL 16 DE MARZO DE 2019 

. ,., ... >·· . 
,·.· 
.•· ... No.- 660 

{ it. Gr:~iorio:f ifacen'~· Blé 
· Notario-Públlco·Titúl~r; · ,.. ' · 

Lic. Hebertó Táraéená:Ruiz 
flbogado 

éUNDUACÁN, TABÁSCO, A 0 5 D E MARZO DEL 2019 

PRIMER A:viso NOTARIÁL 

LICENCÍADO GREGORIO.·TARACENA ~LÉ/ TITULAR DÉ LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 

CON ADSCRIPCIÓN EN _EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, . CON· .DOMICILIO EN 

CALLE HIDALGO 'NÚMERO DIEZ, ,COLONIA CENTRO; DE ESTA CIUDAD, POR !ESTE MEDIO . . . 

HAGO CONSTAR Í..O SIGÚIENTE:------- -------------------- --- ------ ------ --------------------------------

· · - PRI MERO.• Ql:JE MEDIANTE · EL INSTRÚMENTO PÚBLICO NÚMERO 26,701 (VEINTISÉIS MIL 

SETECIENTOS UNOJ, VOLUMEN . 105 (CIENTO CINCO) DEL PROTOCOLO ABI ERTO, DE FECHA 

DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DI ECINUEVE, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

NOTARIO PÚBLICO, SE INICIÓ i..A TESTAMENTARÍA DE LA HOY EXTINTA MARÍA ROSA MERODIO 

GARCÍA y j o ~AÍÚA ROSA' MÉRODI O GARCÍA VIUDA DE :roRRES, CON LA PRESENCIA DE LOS 

CI UDADANOS . BALDEMAR MER.0010 . SÁNCHEZ Y ESPERANZA MERODIO SÁNCHEZ, 

INSTITUIDOS COMO HERÉDEROS
0 

• • UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO 

CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 4,042 (CUATRO MIL 
. . 

CUARENTA Y DOS), VOLUMEN 40 (CUARENTA), DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA y OCHO, ~ASADA' ~NTE . LA FE DEL ,LICENCIADO muo· CÉSAR PEDRERO MEDINA, EN ESE 

ENTONCES EN 'FUNCIONES DE NOTARIO SUSTITUTO EN ESTA NOTARÍA PÚBLICA, Y CUYO TITULAR 

ERA El LICENCIÁDO H
0

EBERTO,.JARACENA ·RUIZ:.--------~-------- --·----------- --------------------- ------ --

--- SEGUNDO.- . QUE EN _DICHO ACTO LOS . CIUDADANOS. ·BALDE MAR MÉRODIO SÁNCHEZ Y 

ESPERANZA MERÓDIO SÁNCHEZ ACEPTARON · ,LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR Y LA 

CIUDADANA ESPERANZA _MERODIO SÁNCHEZ, EL CAR.GO DE ALBACEA Y EJECUTORA 

TESTAMENTARIA, PROTÉSTAÑDO CUMPLIRLO FIELMENTE; OBLIGÁNDOSE: ÉSTA ÚLTIMA A FORMAR EL 

I NVENTARIO DE LOS· BIENES RESPECTIVOS.-··-------------·-----------------------------------------------

- -- TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES 

POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES I NSERTADAS EN El "PERIÓDICO OFICIAL 'DEL ESTADO DE 

Prctesemos t111 ¡;atrim~ni,o. 

LIC .. GREG'ORIO .TARACE NA BLÉ 
R.F.C'TABG-8 11029-C32 

Calle Hidalgo No. 10 Col. Centro, Cunduacán, Tab. CP: 86690 @ir:~. 
(914) 336 0045, 336 0796 ~\.. 
lnfo@notariacaracena.mx 
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No.- 661 

Lic. Félix Jorge David González 
Titular 

Lic. José Cenobio Tomas Bonilla Hernández .. ._Aiiiiil_...,._. Adscrito 

Villahermosa, Tab., a 7 de diciembre de 2018. 

AVISO NOTARIAL 

Que con fecha 29 de agosto del 2018, en el Volumen (CCLII ) 
del Protocolo de esta Notaría Pública a en que actúo, con sede en esta ciudad de 
Vil lahermosa, Tabasco, ante mí se pasó la Escritura Pública número 19,046 
(diecinueve mil cuarenta y seis), en la que se hace constar la comparecencia de la 
señora JUANA DEL CARMEN SOL MORGAS, en la que se contiene la 
Aceptación de la Herencia por su parte, del Cargo de Albacea a favor de ella 
misma y la Radicación de la Sucesión Testamentaria a Bienes de la extinta 
ERMINIA MORGAS LOPEZ. Lo anterior con base en la exhibición de la copia 
certificada del acta de defunción número 02372, del primer testimonio de la 
escritura pública número 35,533 (Treinta y cinco mil quinientos treinta y tres), de 
fecha 28 de septiembre del 201 1, pasada ante la Licenciada Adela Ramos 
Hernández, substituta de la notaria Veintisiete en el estado con adscripción en el 
municipio de Centro y sede en esta ciudad. Documento en el que se encuentra 
conten ido el testamento público abierto de la hoy extinta ERMINIA MORGAS 
LÓPEZ . 

La compareciente manifestó que acepta la herencia y el 
reconocimiento de los derechos hereditarios, así como la aceptación del cargo de 
albacea, y que procederá a formar el inventario de los bienes de la herencia. 
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No.- 662 

Lic. Félix Jorge David González 
Titular 

Lic. José Cenobio Tomas Bonilla Hernández 
Adscrito 

Villahermosa, Tab., a 2 de marzo de 2019 . 

A VISO N OTARIAL 

Que con fecha 09 de noviembre del 2018, en el Volumen 
(CCLVII) del Protocolo de esta Notaría Pública a en que actúo, con sede en esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, ante mí se pasó la Escritura Pública número 
19,302 (diecinueve mil trescientos dos), en la que se hace constar la 
comparecencia del señor FERNANDO ÁNGEL CALCANEO IZQUIERDO, en la 
que se contiene la Aceptación de la Herencia por su parte, del Cargo de Albacea 
a favor de él mismo y la Radicación de la Sucesión Testamentaria a Bienes de la 
extinta NELL Y CALCANEO ARAUZ también conocida como NEL Y CALCANEO 
ARAUZ. Lo anterior con base en la exhibición de la copia certificada del acta de 
defunción de fecha 05 de mayo del 2018, del primer testimonio de la escritura 
pública número 13,875 (Trece mil ochocientos setenta y cinco), de fecha 21 de 
agosto del 2014, pasada ante el Licenciado José Cenobio Tomás Bonilla 
Hernandez, adscrito de esta notaria a mi cargo. Documento en el que se 
encuentra contenido el testamento público abierto de la hoy extinta NELL Y 
CALCANEO ARAUZ también conocida como NEL Y CALCANEO ARAUZ. 

El compareciente manifestó que acepta la herencia y el 
reconocimiento de los derechos hereditarios, así como la aceptación del cargo de 
albacea, y que procederá a formar el inventario de los bienes de la herencia. 

Lo anterior lo hago sabe(éon fundamento en lo que dispone el 
artículo seiscientos ochenta del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado de Tabasco, por medio de dos publicaciones que se harán de diez en diez 
días en el Periódico "Avance" de esta ciudad. 

-··-

A t \/° t ~ m:e~t ~xt\(?t / ... i 

Félix Jor.g~·David Gori·zález::;~2,.::,' :-]:;. . . i 

·· NOtari6:,Titular ;t~_·l·;, >' ··· 

. _::__ .. . ~ 
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No.- 663 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
EDICTO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 114).2018, RELATll/0 '. 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS [•E 

IMFORMACIÓN DE INFORMA<;_IÓM DE DOMIMIO, PROMOVIDO POR L \ 

CIUDAD.I\NA BLANCA ESTELA HERNÁNDEZ RANGEL, RESPECTO DEl. 

PREDIO ºURBANO UBICADO EN LA CALLE AURELIO MALDONP.D(·, 

CO'-ONIA EL COCAL DE LA VENTA, HU!MANGUILLO, TABASCO, C,)N Lit P 

SUPERFICIE DE: 267.80 M2 (DOSCIENTOS SESENTA Y. SIETE f.'Um-.:

OCHENTA METROS CUADRADOS}, SE DICTÓ UN AUTO QUE TRASC:P.iT-: 

P, LA LETRA ESTABLECE: 

~ ~{~~;i, 
~~}..'6 ,, 1 

AUTO DE INICIO DIUGE~TCIAS '¡'.);l; g ,J 
Ü'-,¡{°(}¡¡ DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
,i•.~ .. t:.)I.' 
p9,iGADO DE PAZ DF.L DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL CON SEC•1.: 

EN LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A (04) CUATRC, (:,1: 

DIOEMBRE DEL DOS MIL OlECIOCHO ( 2018). 

VJSTOS: L<-' cuenta secretaria! que ,ll1tecede, se acuerda: 

PR.lMERC,.- Se tiene 3 la ciudadana Blanca Esto0la He.-nt.r,-J., : 

Rangel, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos ( f'.• ·i 

acompañan, consistentes en: 

10 .• Origincil ' del Certificado de búsqueda de propiedad, expedicl-; 

r-•>r la C.:,onliriación Catastral y Registra! de la Dirección General dd 

Regístro Púi>li,:o de la Propiedad y del Comercío, del Municipí.:, ,:Ji 
1 

Cárdenas, Tabasco, del díeciséis de noviembre del do;s mil dieciocho. 

2°.- Original del Contrato de Cesión de derecho del quince ¡¡; 

octubre de rnil ,,ovecientos noventa y ocho, a nombre de Blanca Est'él-.1 

~lernández Rarcgel. 

3°. • Ol'iginal del Plano del predio motivo de ésta litis a non;l11·.,. ,.1 , 

Blanca Estela M1rnánrJez Rangel. 

40 __ Original de la Constancia de nueva ln5crip,;ión, expedida por 

, 1 Delegado Municipc1 I de la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ,jel veintiuno 

,:i ·; ,xtul>l'e del dos mil onc~. 

50 .- Copia de Manifestación Catastral Secretari<1 de finanzas 

:~•.1bsecretaria de Ingresos Dirección de Catastro Municipal, del veintiuno 

d~ octubre del dos mil once. 

6º. - Copia d'? la Notificación Catastral del H. Ayuntamiento de 
1 

Huimanguillo, Taba~co, Dirección de Finanzas Municipal Subdirección de 

·~-~~astro del veinticÍncÓ de octubre del dos mil once. 

70_ - Original de Certificación de Valor Catastral, del H. 

t .yuntamiento de Huimanguillo, Tabasco, expedido por la Dirección de 

r-in~nzas Municipal Subdirección de Catastro, del veinticinco de octubre 

9°.- Copia del oficio DF/SC/035/2018 del M. Ayuntamiento~·., 

M•.1imanguíllo, Tabasco, Dirección de Finanzas Municipal Subdirecci.qf ~'i:: 
// :, .... : ,,. 

·:-.,,~a:;t.-o, informe de búsqueda, del trece de noviembre del p,ó:.Y\,t;;H · 
•:li.;,-::iocl10. 1 ·. \1, ~ 

1 , \\~·;_:: .• ·:, 
10°.- Testimoniales a cargo de los ciudadanos JOSE .<\L8t~T.Q 

fl:MÍTEZ OOMÍNGUEZ, ERll<A DE MORENA rARDO y JULIÁN MEMDó?~; 

t·IAZARJEGO. 

11º.· Instrumental de actuaciones, presuncionales y 

::.1.1pervinientes. 

Con los cuales viene a promover Procedimiento Jw:licial nó 

·: 01;t,en,:icso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del 

FE>·:lio urbano ubicado en la calle Aurelio M.aldon<Jdo, cc,lonla El Cocal de 

1:, venta, HuimanguillO, Tabasco, con una superficíe ele: 267.SO m2 

(,;loscientos sesenta y siete punto oci1enta metros cuadrados}, con las 

$iguientes medi,jas y colindancias: AL NORTE: 10.90 (diez punto 

r,,Jvent.a metros) c~n calle Aurelio Maldonado; AL SUR: con 13.10 ( trece 

r,••Jnto diez metrost con Leonardo He; nández Silva; AL ESTE: 22.20 

i ·'?.ir.ticlós punto veinte metros}, con calle cerrada ele Morelcs y al 

( \ESTE: 22.50 veintidós Plinto cincuenta metros), con Oralia G•;.;dahme 

~ kl;,il Gordillo·. 

SEGUNDO.- De conformidad con los articules 836, 877, 8S9, 89v, 

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y ch!m,,:;: 

relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracci<'.,,, 

Ill, 204, 20S, 206, ·457 Fracción VI, 710, 71 1, 712, 7t3, 714 y den,¡\,;. 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos v igentes en {'I 

Estado, y con los artículos 53 fr:acción IV y 57 Fracc¡ón V! , se admite I; 

solicitud en la vía y forma propuesta; en con~ecuencia, fórme,;., 

expediente, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número ll•!/20 !,\ 

y clese aviso de su inicio a la M. Superioridad, mediante atP.nto ofk:i.:· 

número 844. 

TERCERO.- Con las copías simples de la demanda hágas,al,: 

saber las pretensíones de la p rornovente; a l Regístrad~·r 

Públ ico del Estado de Tabasco, con sede en Cárdc:nas, 

Tabasco, así corno a los colindantes del predio m otivo de ésn 

d ítigencla, Oralía Guadalupe Vida! Go1·ctillo, con domici li -1 

ubicado en l.; calle Aurel io Maldonado y al c iudadano Leanc:ln 

;j:1erná ndez Silva, con domicil io en calle cer rada de More lcs si11 
~.,_;..\ . 
_l;_í:i'Umero, de la Colonia el Cocal , ambos de efta l oca l, dad, .;~., 

.}omo a los colindantes por la parte NORTE {, ESTE, a travé,; 
'fl._0 ! 

W ei t itular o repr esen tante lega l d~l_ H. Ayu ntamient,J 

Consti tu cional del Municipio de Huirnan guillo, Tabasco, ~.~n 

dom icil io en ce,-rada Migu el 1; idal90 s in número, c.o lo11i.1 

t.1-il dos mil once. Centro, d e l l•lunicipio de Huimangui llo, Tabasco; pa1·a que eil d 

so. - Original del recibo de pago de impuesto predial, H. término de tres días contados a partir del día siguiente e,1 qu,. sur¡,, 

, y•.mtamiento Constitucional de Hui,nanguillo, Tabasco, o?.xpedido por l,:1 efectos la notificación de és te auto, manifiesten lo que a sus int;,r¡,si;:;. 

(•ir,;,cción de Finanzas Municipal, el once de mayo del dos mil dieciocho/' convengan, de igual manera hágaseles saber al Reg is trador Púll ii c,) 



26 PERIODICO OFICIAL 16 DE MARZO DE 2019 

del Estado de Ta basco, con sede en Cá rdenas, Tabasco, y a l i> 

colindante que deberá señalar domicilio en esta localidad, f)-:1ra I,:•¡: 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en c::it-:· 

contrario las subsecuentes not ificaciones, se le 1,ará ?aber a través de l ;; 

lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado, del conformidad con el 

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor . 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 131':\ 

Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral ü) 

fracción III d·el Código Procesal Civil ambos vigente en el Est3ct,:·, 

publiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y f ·,1 

uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales COff,,;. 

si.10e1·encia: ''Avance" "Tabasco Hoy", "Presente'· o "Nc,vedades dé 

·1 .; l)a~co·, o "Tabasco al Día" a elecéión de la promovente, por .:res veces 

,;¡ , tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y cargo del 

.• .. :tor; y fíjense avisos en los lugares públicos más concuni dos de 

,:.,s~umbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado dr,I A. D. O (Central 

-::.11,nionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal clel Centro de 

r,·<;>curación de Justicia, Fiscal del ~1inisterio Público adscri1:o a éste 

.l•.129ado, Juzgado i\,,ixto de Primera Instancia de éste Distr ito Judicial, 

r,e,:eptoría de Rent~s, Subdelegación dé Tránsito Municipal, Delegación 

Municipal y Director del CAAPS, y en' el lugar donde se localiza el bien 

r,1otivo de este proceso, en consecuencia, gírense los oficios 

·~·)rrespondientes a los antes mencionados, par é> que fijen los 11visos 

, .1·de11a,:Jos y en el término de tres días contados a partir de que reciba el 

,:-~kio, informen a éste j uzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del 

¡ -,,,;¡istrador Público del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, 

·:•)n fundamento en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código 

•:i-'! Proceder en la materia en vigor, s~ orden;,; gir.ir at ento exho~ C?:.' ._ 
1, ·,s insertos necesarios, al Juez de P3z de la ciudad de Cá,·d~na~·'. \ 

l'.,basco y del muni~ipio de Huimanguillo, Tabasco, para que en auxilio Y 

o laboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien 

(:,,rresponda notifiquen el oresent" auto al Registrador Público del 

t:~tado con domici lio ampliamente conocido en la ciudad de Cá,·denas. 

Tabasco, así como al Titular o Representante Legal del H. Ayuntamiento 

<l.;.I Mllnicipio de Huimanouillo. Tabasco. 

SEXTO,-· De igual manera, hágasele saber o>t Presiclen~e 

ft;~wpicí»aO del M. Ayuntamiento Constitucional de Huómanqujj¡o, 

! <'irnsco, sobre las oretensiones d e la actor<>, respecto al predio 

p ;¡bano ubicaúlo en la cajle Aurelio Mald;;,nado, ,;ofonia 1:1 Coca! d<?. 

[:i veota, Muimanguillo, Tabasco. con u na suoeriicie de: 267 ,SO 

i ;,;2 ( doscientos s esen~a y siete punto ochenta metros 

t.:uacirados), con las siguientes medidas y co!jndandas: An. 

~-IORT(:: 10.90 (diez punto noventa metros ) con calle Aure!io 

pJaldonado¡ AL SUR: con 13.10 [trece punto diez met1·os), con 

!!,,eonar do Hemández Silva: AL ESTE: 22.20 (veintidós punte 

~·P.énte metros}, con calle- cerrada de Morelos Y al ~E_S]f' 22.~ 
veint idós p•..1nt2 cjncuenta metros), con Or;alia Guadalupe Vid::-,t 

,;ord iUo y r"'aoifieste lo que a sus dere·chos conviniere: e ipfo,:m ·;;. 

a éste 3111z9acjo, si ei predio antes des~rí·to pertenece o DO a:& 

fundo tegal ele és~e Muni cif!!Q._lo anterior, en ttinos del numer<,1 

123 fracción JIJ del Código de Procedimientos Civiles 1en Vigor. 

Tomando en cuenta que dicha autoridad se encuentra fuera de 1~ 

j urisdicción ele éste Juzgado, acorde o los artículos 143 y 144 del Código 

de Procedimiento Civiles vigente ~n el Estado, gírese atento exhorto, ;,I 

Juez de Paz clel Séptimo_ Distrito Judicial con sede. en la cit1.:lad d·-:o 

Huhna~gulllo, Tal>asco, m,ra que dentro de~ término de , ,,sr;s pi,,,;¡; 
H ÁBILES, contados a partir del día siquiente en que r eciba és~·:, 

oficio, rintl11 e! informe antes soUcítado. 

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas of recidas, digasele que 

se reserva n p ara ser tomadas en cuenta en su moment,, 

procesal oportuno. 

OCTAVO.- Dese la intervención correspo11dirnte al Fisc;,,I d,;;cl 

Ministerio Público adscrito a éste juzgado. . ¡ 

NOVENO.· Se tiene a la promovente, por sei\alandó com0 

o para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicad·) 

lle cerrada de Morelos sin número de la colonia el Cecal de «si:¿, 

i~ \ 1, autorizanclo para que en su nombre y representación 1,,:; 

z los ciudadanos AARON ISMAEL FERIA GUZMÁN, MIGUEL ÁNGl:l . 

FÉUX PÉREZ, MARÍA DE LOS SANTOS LANDERO LÓPEZ, LUi; 

FERl~ANDO RODRÍGUEZ MOLLlNEDO y CRUZ ROBERTO GARCÍA CERiN<) 

y a los licenciados ROLANDO CASTILLO SANTJAGO y ROSA MARÍA 

LANDERO LÓPEZ, a quienes nombra ¡:,amo sus abogados patronos en 

términos de los ;irtíe<Jlos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civil,;~ 

en v igor. 

DÉCIMO.- Atento al punto que anteced~, dígasele .3 I¿, 

promovente, ~ue después de haber realizado una bt'.1squeda en el lit.r.:, 

de registro de cédula~ profesionales que se llevan en éste Juzgado, s., 

aprecia que no se e,1cuent ran inscritas Cidulas Profesionales a nombr,· 

de los abogados antes nombrados; en consecue11ci~ y con fundament, 

en lo dispuesto en el 3<1.ículo 85 últ imo párrafo del Código <!-i: 

Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, para que surta ef,!,:to·; 

la designación de abogados pa tronos, será indispensable que le,~. 

designados acre:diten tener Céd u~ Profesional de Licenciados 1::n l 
C·c:·echo expedida por autoridad competente, debidamente inscritas e,·, 

·~1 libre de registro que para ta l fin lleve el Juzgado respectivo o el 

Tribunal Superior de Justicia . 

Hecho que sea Jo anterior, se les t endrá por admitida la 

-:i~~sign;;,ción de los profesionistas antes nombrados. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ALEJAMDRO 

10MÁN SÁNCHEZ PÉREZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

rQR Y ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROS~, 

~C;C:RETARIA JUDIC)AL, QUI EN CERT[FICA Y DA FE, 

LO ANTERIO~, ES POR SI ALGUNA PERSONA TlHIE INTERÉS EN 

fL MISMO, COMPAkEZCA A ESTE JUZGADO, A MAN!FESTAP. LO QUE A 

~-1J3 DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 

¡ ER!ÓDfCO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE 

ilAYOR CI RCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA. CIUDAD DI: 

\'lLLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 

r..:rn:io EL PRESENTE EDICTO A LOS CU.A.TRO DÍAS DEL MES U: 

{ !CIEM8RI: DEL DOS MIL DIECIOCHO, EN LA VEl'!TA, M<J!MANGUIL!.0 , 
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No.- 664 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO 

EDICTOS: 

C. RAUL GUZMAN PEÑATE. 
DONDE SE ENCUENTRE 
PRESENTE. 

Que en el Expediente número 432/2016, relativo 91 juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por Lic. ESPIRIDIION V['.RGAS 
GORGORITA, endosatario en propiedad de RODRIGO RODRIGUEZ 
JlMÉNEZ en contra de RAUL GUZMÁN PEÑATE, cdn fecha diecinueve de 
febrero del presente año, se dicto un acuerdo que copiado a la letra dice 
lo siguiente : ] 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, 
MÉXICO, DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS. MIL DIECINUEVE. 

Vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y llD del Código de Procedim ientos Ci~iles en 
vigor en el Estado, se acuerda: 

ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado ESPI~IDION 
VARGAS GORGORITA, endosatario en propiedad de RODRIGO 
RODRI GUEZ JIMENEZ, como lo solicita el citado profesionista, 
tomando en cuenta que en el incidente de Liquidación de I ntereses 
Moratorias, promovido por la parte actora,~y que· se encu_entra uni90 
a este expediente, quedó de manifiesto que el hoy ej ecutado RAUL 
GUZMAN PEÑATE, es de domicilio ignorado; en esa virtud y para dar 
cumplimiento al auto de fecha t reinta y uno de enero de este año, 
de conformidad con lo d ispuesto por los artículos 1070 y 1070 bis del 
Código de Comercio reformado, se ordena notificar a RAUL 
GUZMAN PEÑATE, por edictos, que se publicaran por tres veces 
consecutivas ·en un periódico de circulación amplia y del diario 
oficial del Estado, para que se entere del auto de fecha ~ 
agosto del año dos mil ~iecisiete. y comparezca ante este juzgado en 
un término de TRES DIAS días a recoger la copia de t raslado, dicho 
término empezará a correr a partir del día siguiente en que se haga 
la último publicación, en caso de que co.mparezca dicho t.érmino 
eniµez,,ra a contar al día siguiente al en que comparezca a recoger 
las cr,pias del t raslado, y de no comparecer, se le dará por 
ieg;;,Jn ,ente notifi cado y empezara a correr el término de_cin fO días 
hábite:; para que dar cumplim iento voluntario al au to de fech_a siete 
de a<Josto del año dos mil diecisiete, así como también para que 
seña;e domicilio en esta ciudad, para oír y recibir ~itas y 
nvti!'icaciones, advertido que de no hacerlo, las subsec;uentes 
,,ol'ficaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por 
lo$ estrados del juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 1069 
··el Código de Comercio Reformado. 1 

NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CUMPi..ASE. 
ASÍ . LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA lA CIUDADANA 

LICENCIADA YESSENIA NARVÁEZ HERNÁNDEZ, JUEZA CIVIL DE 
PRIMERA !NSTANC[A DE MACUSPANA, TA.BASCD, MÉXI CO, ANTE lA 

SECRETARIA JUDIC!Á.L LICENCIADA MARÍA SUSANA CRUZ FERIA, 
CON QUI EN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

. ---------------------·-·- AUTO COMPLEMENTARI O -- ----· -·-- ----- · -- -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANClA DEL NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TABASCO, 
MÉXI CO, SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

VISTO. La razón sec,eta1·ial, se acuerda : 
UNICO. Se tiene por presentado al licenciado WI LBER 

MENDOZA HERNANDEZ, con su escrito de cuenta, y como lo solici ta 
requiérase al sentenciado RAUL GUZMAN PEÑATE, por esta única 
ocasión en el domicilio donde fue emplazado, para que en el término 
de CINCO DIAS HABILES contados a partir del día siguiente de la 
notificación de este proveído, de cumplim iento voluntario a lo que 
fue condenado en la sentencia definitiva de fecha veintiocho de 
febrero de dos m il dieciséis, apercibido que de no hacerlo se 
procederá al trance y remate de los bienes que le fueron 
embargados en la dil igencia de requerimiento de pago, embargo y 
emplazamiento de trein ta de mayo de dos m il dieciséis. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIIJDADANO 

LICENCIADO FRANCISCO PAUL ALVARADO, JUEZ CIV!L !i>E 
PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTIE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JESSICA NAHYR TORRES 
HERNANDEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES 
DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A 
LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
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{..: No.- 606 

PODER fUDICIAL 
Dtl EST. \DO O!:: Vfu'\,,(1\l'Z JUICIO ORDINARIO CIVIL 

Que en la Sección de Ejec ... ción relativa al 

E:xpe<liente número 1358/2014/IV., JUICIO ORDINARIO CML 

PROMOVIDO POR LA CIUDADANA GRACIELA CEVALLOS 

~ODRIGUEZ EN CONTRA DE GILBERTO GALASSI ALMORA, SOBRE 

~ D IVORCIO NECESARIO, PENSION ALIMENTICIA y otras prestaciones, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 414, y relativos del Código 

de Procedimientos Civiles, se ordena sacar a remate en Publica Subastas y 

Primera Almoneda el bie11 inmueble embargado en autos. consistente en el 

predio urbano con construcción de casa·habitación identificado con el lote 

rntmero OS, maña na 06. ubicado en la calle Huimangui.llo y Prolongación de 

la Avenida México numero dQscientos trece del Fraccionamiento Plaza 

Víllahermosa de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con superficie de 

196.10 metros cuadrados y superficie construida de 100.00 metros 

cuadxados, inscrito en ~l Registro Público de la Propiedad y del Comércio del 

Estado de Tabasco, mediante folio real 93708, propiedad del Ciudadano 

GILBERTO OALASSI ALMORA, con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE, en 9.83 metros con el lote 17 de la misma manzana; al Sur, en 

9.78 metros con calle Huimanguillo: al Este, en 20 metros con Prolongación 

de la Ave1úda México.· t\l Oesce, en 20 metros con lote numero 9 de la misma 

ma11zana . · Siendo postura legal la que cubra las t res cuartas partes de la 

caotid~d ~e del avali!o o el precio fijado por el perito designado, como lo es la 

cantidacl de $2,194.574. 87 (DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

<.::UATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON 87/100 

M.N.l., las personas que deseen intervenir como licitadores deberán de 

depositar previamente en la Oficina del Banco H.S.B.C.MEXICO S.A .. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO H.S.B.C .. 

una cantidad igual al diez por ciento del valor pericial, sin cu;¡o requisitos 110 

$erán admitidos como postores.· Pau lo cual se señalan LAS DIEZ HORAS 

CON TREINTA ML.\JUTOS DEL DL'\. VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO 

EN ClJRSO, pan que tenga ver ificativo la audiencia de remate.·. SÉ 

CONVOCAN POSTORES.· 

Lo que hace de conocimiento genernl. · 

A T E N T A M E N T E.· \ 

BRERJ1.DE 2019.· 

NOTA.· Publicaciones por dos veces de siete en siete días naturales en el 

PERIÓDICO DIARIO DE XALAPA, y POR DOS VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS HABILES EN LA GACETA OFICIAL DEL EST~\DO, TABLA 

DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, PALACIO MINICIPAL Y HACIENDA 

DEL ESTADO DE ESTA CIUDAD. - Y por dos veces de siete en siete dias 

naturales EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR DOS VECES DE SIE"I'.E 

EN SIETE DÍAS HÁBILES EN LA. GACETA OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO CORRESPONDIENTE, 

ASÍ COMO TABLA DE AVISOS DEL PALACIO MUNICIPAL Y 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO, DE VILLAHE&vfOSA, 

TABASCO.· 

~ I'~ t .\,t;1m ,.\rd.,.n¡¡~,¡'l, El h.Ur:edtif,Y.,ll~PA. Ver C'.P. 9'17-0 
, ., o TSJVer 
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No.- 607 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMER/>. INSTANCIA DEL OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
SE CONVOCA POSTORES 
PARA LA PRESENTE SUBASTA 

Que en el expediente número 44312015, relativo al Juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por la licenciada ADRIANA LEYVA DOMINGUEZ, 

Apoderada Legal del Institu to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT} en contra de MARTIN GALICIA GONZALEZ Y MARIA DEL CARMEN 

PEREZ LARA, SE DICTO UN AUTO QUE COPIAOO TEXTUALMENTE A LA LETRA 

DICE: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO J UDICIAL DEL 
ESTADO TEAPA, TABASCO, MÉXICO. UNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO: Lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada a la licenciada A DRIANA LEYVA DOMÍNGUEZ, en su 

carácter da Apoderada General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). actora en el presente 
juicio. con su escrito da cuenta secretari-al, con el cual solicita se regularice el 
procedimiento en cuanto a ras manlrestaclones que reafiza en su ocurso que se provee: 
por IO que de una revisión minuciosa a los presentes autos, se advierte que no se dio 
cabal cumplimiento a lo ordenado en los numerales 433 fracción IV. y 435 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, por lo que esta autoridad Judicial con la facultad 
que le otorga el numeral 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, procede a 
regularizar el presente juicio en Jos siguientes términos, y ordena subsanar dicha 
omisión y deja sin efectos las diligencias de primera y segunda almoneda de 
fechas nueve de noviembre de dos mil dieciocho y veintidós de enero de dos mil 
dieClnueve. 

SEGUNDO. A tento a lo acordi>do en el punto inmedii>to i,nterior, y todi> vez que 
de autos se advierte que no se 1~ dio vista al demandado MARTÍN GALICIA 
GONZÁLEZ, con el avalúo actuaUzad,• de la parte actora emitido por el perito JULIO 
CÉSAR SAMAYOA GARCÍA. así ce-no el certificado de libertad o existencia de 
gravámenes de fecha diecisie te de < ::tubre de dos mil dieciocho, expedido por el 
Registrador Público de la Propieda,·: y del Comercio de Jalapa, _Tabasco; en 
consecuencia, désele vista al m,·,ncionado demandado MARTIN GALICIA 
GONZÁLEZ. con el citado avalúo actualizado de la parte actora, para que dentro del 
1ermino de tres días hábiles. con\ados a partir del dia siguiente al en que surta e fectos 
ta notificación del presente proveído, m;aniriet.te lo que 3 sus dorcchos convongan. 

TERCERO. Consecuentemente, como lo solicita la ejecutante y con 
fundamento en los numerales 4·33, 434, 435 y demás rela tivos del Código de 
Procedimientos Crviles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en ~ 
ALMONEDA el inmueble propiedad del demandado-ejecutado MARTIN GALICIA 
GONZALEZ en el presente juicio que quedó constituida en el Contrato de Otorgamiento 
de crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria, celebrado por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) como ·acreedor· y de la 

. o tra parte MARTIN GALICIA GONZÁLEZ. como deudor, el lote número 09. ubicado en 
la calle sin nombre con acceso por Nicolás Reynes Berezaluce de la colonia Florida del 
m unicipio de Teap~. Tabasco. actualmente e.alfe cerrada Blancas Mariposas número 
159. entrando por la calle Nicolás Reynes, oolonia Florida del municipio de Teapa, 
Tabasco, con una superficie total de 140.42 M2 (CIENTO CUARENTA METROS 
CUARENTA Y DOS CENTÍMETROS CUADRADOS), y una superficie construida de 
66.05 M2 (SESENTA Y SEIS METROS CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS). 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguien tes. AL NORESTE: en 19.95 

-(diecinueve metros noventa y cinco centímetros). con el lot.e número diez (10), AL 
SUROESTE: en 20, 17 (veinte metros diecisiete centímetros) con el lote número 8 
(ocho), AL SURESTE: en 7.00 (siete meuos). con propiedad de las señoras Helga y 
Elizabeth Resendez Bastar, A l NORESTE: en 7.00 (siete metros). con área verde y 
calle sin nombre. 

Inscrito en Jalapa, Tabasco. a veintinueve de julio del año dos mil dos.· El 
ACTO DE MANIFESTACIÓN DE OBRA. EL CONTRATO DE COMPRAVENTA Y EL 

• OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y CONSTITUTlCIÓN DE GARANTIA HIPOTECARIA, 
contenido en la escritura pública a que este testimonio se refiere. presentada hoy a las 
14:35 horas. fue inscrito bajo el número 506 del lib ro general de entradas: a folios del 

1967 al 1978 del ~bro de duplicados, volumen 78: quedando afectado por d icho acto y 
contrato el predio número 19352 folio 39 del libro mayor volumen 71. 

A nombre de lvlARTIN GALICIA GONZALEZ. al cual de acuerdo al avalúo 
acluatiwdo emitido por el perito JULIO CÉSAR SAMAYOA GARCÍA, se le fija un valor 
comercial de $463,700.00 (cuatrocientos sesenta y tres mil setecientos pesos 001100 

· moneda nacional): siendo ésta cantidad la base para el remate. 
CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta. que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos adscrito a este Juzgado Cívil de Primera Instancia de Teapa. 
Tabasco, con domicilio ubicado en Plaza Independencia número 143,A de la colonia 
centro de Teapa, Tabasco: o ante el H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado. 
cuando menos el 1 O¾ (DIEZ POR CIENTO) de ta can lid ad que sirve de base para el 

Mremate del bien inmueble motivo de la presente ejecución. 
QUINTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la presente subasta por dos veces dentro de s iete en siete días, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado. asi como en 
uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en la capital del Estado a costa 
del ejecutante; fijándose además avisos en los sitios pübli-cos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, corno son: Juzgado Civil de Primera Instancia de esta 

' Ciudad. Juzgado de Paz. Receptoría de Rentas. Dirección de Seguridad Pública. 
Fiscalía General del Estado con sede en este municipio, Encargado del Mercado 
Público del H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco, y en el lugar de la 
ubicación del predio de referencia, asi ·como en la puerta de acceso a este Juzgado, 
quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos edictos, a efecto de 
convocar postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECINUEVE, haciéndosefes saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneos en original y copia 
simple y que no habrá prórroga de espera. 

SEXTO. Se tes hace saber a las partes que el nuevo titular de este Juzgado, es 
el Licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, en sustitución del Licenciado PABLO 
MAGAÑA MURILLO, de conformidad con el numeral 140 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ 

FRIAS. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL OE 
TEAPA. TABASCO, MÉXtC:O. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LIC:CENCIADA HELEN 
K ERRY PALACIO GONZALEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA Y 
DA FE .. ." 

A L CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS 

VECES DENTRO DE SIETE EN SIETE, ASÍ COMO EN UNO OE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS VEINTIOOS DÍAS DEL MES FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Rch . 
"6:g,4,,)0,.11~;>~ 11'~:1.,, J'lft" t1*:>e~1';1f 11.,.,.,i, (> UJ-A, 

C!il.Wllf1.C.,P. H8C~. fHPA T,'1»1CO:-'Oftt).S8, ;)).CO•.wttMlónSISI, 
_....,tsf•l$,>SCt,.90tl,fl'>( 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
"EDICTOS": 

éN EL EXPEO(ENT'c 0531/2018 RELATTVO AL JUICIO DE P ROCEDIMIENTO )UDICIAl. NO 

CONTENCIOSO INFOR.MAc:tÓN oe DOMINIO,. PAOMOVIOO POR JESUS H ER.N.ANOEZ TOAA~: COH 

Fl:Ct<AS VE1NT1SE!S OE MARZO OE oos MIL OlEOOCttO se OICTO UN AUTO QUE COPIAOO A LA LETI>.A 

OICE LO SIGU(E.ff'T'E 

" •• AUTO DE INJCIO'" .•• 

JU2GA00 SEGUNDO oe PAZ DEL PA.IMER DlSTRlTO lUOICAL DE CENTRO, VIUAHER..HOSA, 

'TASA.SCO, VElNTlSElS OE MAA;ZO DEL. DOS MIL DIECIO CHO. 

Vistos;. UJ n,.tón Sf!O"E!tarlal, se K\Jerc!a: 

Primero. St oene oor Ore.s!nt:ado al ciudádano Jt.SÚS H!:RNÁNOEZ TOAAES, con su esO't'to de 

dcmcndt=do y (JC)(;\/Mel'l(O'S anexos consistentes: en: (1} ~no origino! y copio; (8) c::red'cl'lci.,I de elce",.o,. 

copla; (1) ®pie Clet contrato de cesi6n de dettchO de ~Se$íóo, (2) oerttf'íc:ado de rto lnscrtpdón de ccrson& 

atouna an;e d R.ei:)fStrO Pu-blkx>, mediante el cual viene a ~mover pe, su ~ derecho, Pmre1fimirnto 
Jud{c}gl Nq Contgncio:to, dt! Informas:téo ,te Pomia'o con li) l'in.,ild,ad de ;,aedlt>r l.:i posesión púbtla, 

pacifle:t, continua, de bUena te, del bol.en inmueble consistente en el Predio Urtlaf'IO ubicado en la Rand'lerla 

Nedenin r Madero se:ounda seodón óel Municipio del Centro Tabas0>, con s-upenide tel:31 de 705.90 m2 

(Sl:lcCifN'TOS CINCO H~OS ffOVf.NTA Cl NTIMETROS CUADRADOS). 

al Norte U3.S0mts, con FEUX aAUTTSTA SANCHE2. 

al Sur LS,JO rnts:. con SERV10UM8RE OE PASO. 

11 E$tt ~9.lS con M(GUEL HER.NANOEZ TORRES Y C\Rt4íTA TORRES PSR.EYAA V .,J Oe,t,e 41.65 mts. co:'I 

MAA.COS HEJV.ANOE'Z TO((RES Y C.AAMCTA TOARfS PERéYRA. 

Segundo. Oeconfcrmkfa<f con IC'S ~tticutos 877, $90, 901., 936,941, 969, Ut9, 1330, 1331 y 

dern.is relotJvos del Códlg<i Ovil en vigor, t, 2, 24 1"1'3CClón U, 710, 711, 712, 713 y Cemíi reiaovos def 

Cócic;o de ?rccedimi~tos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y fonna propuesta, 

/óm\ese cxocdlentc, re~ÍStrC.SC en el líl:lto de 9CO!e:mo bajo el nVrnero OS31/2018, d lis0 ~,.¡$O de su Ü\ldo ~ 

1 H s u e 10 I d 

Tercero. c..omo 10 escaorece el atticuio 1318 del Cócllgo CIVIi en v.gor, se ordena dar ·lista al 

Aoente de Ninisterio Público AdS01to y a la Olreo:ión del Registro Públ!co de ta Propiedad y del Comtn:io con 

éOmlcilio ampliamente COttOddO, ost como ,l &os coUn.dant-?.S; FELIX BAUTtSiA SANCHEI, MIGUEL 

HEA.NANOEZ TORRES, CAR.HITA TORRES PEREYRA, MARCOS HÉRNANDEZ TOAA!S, t oaos con 

domicilios amoti~mente conoddos en r1neheria Medellin y KAOERO 2-0A. s«dón y/o lta.se«ión centro 

Tabasco; quienes debtl'!in ser nodtlaidos d-c 1~ t:,dic~ción dCI presente Juicio, y la supemcie. d;I pr'Qdio 

motivo dej ~resentt 9roc;¡ed.imlento, ccocedl~noosefe.s un térmrno de trGi diif Mbifes «>:?:Q~OS .a OIU'~r del 

dla si'Qule.nte de su r,.c(lf\eadóo, para aue mani!itst.en 10 Que a SlJ dered)o cr:>1Tesoopdan y señaten aemidrlo 

en esa, ctodod p~ oir y redblr cit:D:s y notjíw;:aeic,ne,:: adveródos que <le no h~~!:!4·:'-~·1c.; teti~ per 

9en:Udo el derechO ¡>ara hacerlo valer y las substcuentes noofloctcnes, aVn las de-'caráccer personal, lt: 

s1.1t1ir'2n ,us efectos por me<1lo de listas, que se fijan en el t:Jbltro de avlSOS de este H, Juz;ga,do. 

cuarto. Pubfi.Que.se e1 presente auto I manera de eClc:t0S e.n el Periédko Oficial del Est'ZIOO y 

ottO de mayor dn:vt~dón en ~t3 dudad de VJlanttmo'n, Tabuco, P« tres y ~,os de i""i "O tt!'ii tíjenH tos: 
~visos en el tugar ce oosrumtire y en et ae la ubic:aClón del predio, l'Nldendo.!e .saber &I P\lbfleo t1'I general Que 

si a19u.n1 oersona tiene interés en el Juldo de,t,eri com.oartcer ante este Juzgado a hacu.o valer en un 

termino de ~ oont,dC$ a 9eu·'Cir de la ~ltim~ pu,b.l ic!,dón que se eJ<hiba, Quedando a argo de l¡ 

oarte aaor., ta b'amitacic\n de los mismo; hecho IO anteriO< te seAatara reeha PilA las 1est1:moniale.s. 

Quinto. Requ~.se 41 s,r«no,.ence para e<eaos de que exhib6 dc:.ntro d'd ténnin.o ere TRE.5 

ot.AS, coot~ del oficio numero OF/SC/ 1425/2017 signado por ef SubdirectOt de caczstro, de <ooformid:ad 

con el trtk\slo 12.3 Ñ'.lo:ión m dd Código de Proc;adimi1tntos Clvl!es del Est3do. 

Sexto.· En cuanto a In .prveba,s Que otreoe, digase!e que estas se reser..-an de ?nJVe!r en su 

mom• nto Ol'()('tUnO. 

Séptimo. Téngase: al l)l'Omoven~ sel1alando como domlci!IO oat1 oir y reciDir d ta-S y notil\caclones 

e:1 dti~c:ho jun·di.c::o uoic;.,do en t.l Ccmxl~ de ém~ M.old6 numen:, t 18 de l& C.,t()nf., JosC ff. Aovlt'OH 

vuranermosa <le esta Oudao, autoritando para <1ue en su nomt,,e y rep,ese~dóo li:s o;ga.n y ,as redl>an 

en forme ccnJunt> o ucll'&da, a ~ como 12imbién 9er., aue rt<ibt tOda csan d e <IOc.Jmontos Que se de.riwm 

dd pl"C$,en,:,e juicSo, re:visen, obtengi,n copi" del axpecr.en~ c¡ue se f<>ffllc, inehtSive tomen fo<ogn,(i.as del 

mismo, reot"Odui:can sus actuedonH l travt$ de cu,!qlJitr medlO tlt'Ctr'ÓnlC:o y video grbdable; a IOs ce. 

Ucenci.ados e.o Derecho ROGEJl OE LA CRUZ GA~C!A, ROGER AVALOS DE tA C;R.UZ, SANCRA. A.OORJGUEZ 

SUAAEZ. KAIUNA JIMENEZ o e LA CJ\U'Z, LUZ MAR!A TOMES TORRES, eOUARDO FAl.CON JSOBNA, 

~OUAAOO AVALOS CO~OOVA y A LOS ce. PAMElA oe u CRUZ GAA.CIA '( JOSE AtlORES CAAClA GAR.OA, 

nombrando como Abogado Patrooo df'.sde e.ste m::irr.ento a aa Ucenclada iCAR1NA JtMENEZ OE l.A CRUZ, e-n 

térmrnos dc.l ~rticufo $ 4 y $S, del Códlgo de P.rccedlrnle:ncos O vlfe.s vigente en el EsQ,clo. 

Oct:!J,vo.· ?ar otra part-a, da oonformidad c.:,n b preY\tto ctn ot ~rtlc:ulo 6 de la ConGtftvclon PoHtica 

de los estados vntao$ Mexicanos, y l traedón VII da: 111 ley de Trt1nsinrenda y Acce.so a fa lnf0tffl8ción 

Pública del Estado ae i aba-.$CO, se hace saoer a tos partes que lts a:siste ei derecho para oponerse a te 

publh:aelón oe ~, d:nos personalu, os&l'\40 so O~ct'lte vri., solicitud de ~cce.so a alguAa de &es F'C$Otudon~ 

0Vbllcas o a 1as Pt\Jeo.s y Ctfros ccnst.)ttdas que oe<en en eJ e~diente respecttvo, ul como para ~Jl!'rcer 

los Certd"los de acceso, rectificación y de canceteclón de los datos s,enorieles Que le condemlln en este 

expediente o en el s.lstema adop:aco; edemas de que, ~ún en el co:o de que !'º ejeruin su dereeho de 

oposición, en la versi:ór. pUblb <0rre.sponc:11ente que te reanoe, se su'Oor'lmirán los datos sensibles que pued&n 

con.ttntr, &si como I& intorm&clón c-cnSide.-a& feoalmente n!Se:rvada o cooíldendal. Ademas. qut er de~ho 

humano ce KCe.SO a la tn(ormeelótl COITIC)ten& soncit:Sr, lt1ve.::ti9~r, dl fvndlr, bu~c;iry reO:blr la información, 

conforme a to orevt$t0 P0< el attic:1.1to 4 ae la Citada Ley de TrMSP&l'fflC!a a Ja Información ?ublica del EmóO 

de Tabasco. 
; 

HotifÍquese personalmente y cúmplase. 

Asi lo proveyó$ manda,. y l'nTla el !lccn.o"bdo en d~cho viCTOR. MANUEL iZQUlERDO LEYVA, 

Jutt StQundo de Pai: Oet Prlme.r Distrito ludid a! de Cenb'o, Taba~. Mjx.CO. , nte la Sec:nta.ria J1.1dldal 

ncendada ft~UPA TOLEDO SARR.ACJON, o,n q~n actúo, certitlca y da le . 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS¡ DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINT!TRES DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE 

~~:~~N ~;:~~~~~~ 'i~;;e e~!A~u~~~g~R!C~~¿tR~~t:~~
1
~Ñ Q~~ 

TÉRMINO DE QUINCE OÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 

LA SECRETARIA J lCIAL 
J 
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